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Resumen 

El presente trabajo de investigación denominado “Derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones en la relación de pareja, Perú (2021)”; asume como objetivo principal el 

describir la aplicación jurídico-práctico del derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones en la relación de pareja dentro del ordenamiento jurídico peruano.  

Para su elaboración, se ha utilizado el enfoque cualitativo y el paradigma interpretativo con un 

método inductivo fenomenológico. Asimismo, el tipo de investigación es pura o básica, nivel 

descriptivo y diseño de investigación documental. Además, se ha realizado un muestreo de tipo 

no probabilístico con un procedimiento muestral por conveniencia. 

Respecto a la técnica para la recolección de datos, se utilizó la entrevista teniendo de 

instrumento la guía de entrevista, la cual está compuesta por diez preguntas abiertas relativas a 

las categorías planteadas en la investigación. En cuanto a los sujetos parte de la presente son 

tres jueces penales, tres fiscales y nueve abogados expertos en derecho penal y constitucional, 

asimismo se examinan diez resoluciones judiciales peruanas sobre el derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones y el derecho a la intimidad. 

Para el análisis de la información, se empleó el software Atlas Ti; en ese sentido, el principal 

hallazgo de la presente investigación es que el derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones es un derecho fundamental reconocido en los diversos instrumentos jurídicos 

del derecho internacional de los cuales el Perú es parte. Además, a nivel interno está protegido 

en el inciso 10 artículo 2 de la Constitución Política del Perú, el mismo que encuentra sus 

límites, los mismos que de la misma forma se encuentran establecidos por la ley. La protección 

de este derecho solo puede ser levantada por orden expresa del juez y mediante una resolución 

debidamente motivada, observando las garantías señaladas en la ley.  
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Finalmente, se concluye que, en el Perú durante el 2021, el derecho al secreto e inviolabilidad 

de las comunicaciones dentro de la relación de pareja no se aplicó de manera adecuada, en 

razón de que su vulneración dentro de la misma se ha convertido en una práctica normal, pese 

a constituir un injusto penal advertido en el artículo 161 del Código Penal: violación de 

correspondencia. 

Palabras clave: derecho al secreto de las comunicaciones, inviolabilidad de las 

comunicaciones, derecho a la intimidad, relación de pareja, violación de la correspondencia, 

agravante. 
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Abstract 

The present research work called "Right to secrecy and inviolability of communications in the 

couple relationship, Peru (2021)"; assumes as its main objective to describe the legal-practical 

application of the right to secrecy and inviolability of communications in the couple 

relationship within the Peruvian legal system.  

For its elaboration, the qualitative approach and the interpretative paradigm have been used 

with an inductive phenomenological method. Likewise, the type of research is pure or basic, 

descriptive level and documentary research design. In addition, a non-probabilistic sampling 

has been carried out with a sampling procedure for convenience. 

Regarding the technique for data collection, the interview was used using the interview guide 

as an instrument, which is composed of ten open questions related to the categories raised in 

the research. As for the subjects part of the present are three criminal judges, three prosecutors 

and nine lawyers experts in criminal and constitutional law, as well as ten Peruvian judicial 

decisions on the right to secrecy and inviolability of communications and the right to privacy. 

For the analysis of the information, the Atlas Ti software was used; in that regard, the main 

finding of the present investigation is that the right to secrecy and inviolability of 

communications is a fundamental right recognized in the various legal instruments of 

international law to which Peru is a party. In addition, at the domestic level, it is protected in 

paragraph 10, article 2 of the Political Constitution of Peru, the same one that finds its limits, 

the same ones that in the same way are established by law. The protection of this right can only 

be lifted by express order of the judge and by means of a duly reasoned resolution, observing 

the guarantees indicated in the law.  
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Finally, it is concluded that, in Peru during 2021, the right to secrecy and inviolability of 

communications within the couple's relationship was not properly applied, because its violation 

within it has become a normal practice, despite constituting an unjust criminal noticed in article 

161 of the Criminal Code:  violation of correspondence. 

Keywords: right to secrecy of communications, inviolability of communications, right to 

privacy, relationship, violation of correspondence, aggravating circumstance. 
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Introducción 

En las relaciones de pareja, llámese noviazgo, concubinato y matrimonio, surge un 

quebrantamiento al derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones.  

Dicha transgresión se debe a que de las relaciones de pareja surge un vínculo de afinidad, y en 

mérito a este, las parejas comparten ciertas cosas en relación al nivel de intimidad que posean; 

sin embargo, hay información que muchas veces no desean compartir con ellas por diversos 

motivos que no deben ser discutibles. En ese contexto, algunas parejas consideran que ello no 

debería ser así, y que todo lo que su pareja hace, comparte o conversa con terceros debería ser 

de su conocimiento, por ello recurren a usar diversas maneras de acceder al móvil, computadora 

o cualquier otro dispositivo a efectos de visualizar sus aplicaciones como Facebook, Instagram, 

WhatsApp, Twitter, correo electrónico, mensajería, entre otros; y de esta manera enterarse de 

todo lo que apetecen; dicho acceso se da a escondidas de la pareja, o muchas veces en su 

presencia y sin su consentimiento.  

Recientes investigaciones, como la realizada por Álvarez (2018), sugieren que, las 

comunicaciones que se expresan a través de medios sociales y la escasa jurisprudencia que 

existe no ha sido idónea para solucionar apropiadamente los inconvenientes que se han trazado 

y, a partir de estudios formalistas, ha imposibilitado la debida defensa que estas nuevas 

modalidades de comunicación merecen. Aunado a ello, Ocón (2020) concluye que la 

obligación de contribuir a la eficacia del derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, 

derivada de su dimensión objetiva, requiere de los poderes públicos la protección de su 

contenido jurídico-objetivo en la vida social. Por otro lado, Recra (2017) consuma que la 

garantía de la reserva de la fase de comunicación y de su contenido, impide que se produzca la 

depresión y el daño moral a la persona humana. 
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Al respecto, entre las razones que motivaron la ejecución de la presente investigación está que 

es producto de conversaciones de la investigadora con personas cercanas, quienes han 

manifestado ser víctimas y en otros casos victimarios de la violación de este derecho 

fundamental. 

En relación con la metodología de la presente investigación, esta se lleva a cabo mediante un 

enfoque cualitativo, paradigma interpretativo y método inductivo fenomenológico. El tipo de 

investigación es pura o básica, su nivel es descriptivo con un diseño de investigación 

documental. En ese sentido, se ejecuta, un muestreo de tipo no probabilístico con un 

procedimiento muestral por conveniencia. 

La técnica que se utilizó para recopilar datos es la entrevista, y tiene como instrumento la guía 

de entrevista que contiene diez preguntas abiertas sobre las categorías planteadas en el estudio. 

Se analizan diez resoluciones judiciales sobre el derecho al secreto, la inviolabilidad de las 

comunicaciones y el derecho a la intimidad que fueron dictadas en el Perú. Los sujetos de este 

son tres jueces penales, tres fiscales y nueve abogados especialistas en derecho penal y 

constitucional. Para el análisis de la información, se utiliza el software Atlas Ti. 

En mérito a lo anteriormente señalado, en la presente investigación, tomando como base la 

referida situación problemática, se analiza el desarrollo legislativo del derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones y secundariamente el derecho a la intimidad, con énfasis 

en las relaciones de pareja, estudiando su aplicación y tratamiento jurídico, conforme a la 

situación social y el aspecto psicológico que se enmarca en la realidad, en consecuencia, la 

composición estructural del presente estudio se ejecuta de la manera que a continuación se 

detalla:  
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En el capítulo I, se reseña el planteamiento del estudio, donde se describe la realidad 

problemática y se plantean los problemas, objetivos, la justificación teórica, la práctica 

metodológica y social, además se señala la importancia de la investigación, las categorías y las 

subcategorías, asimismo se traza la delimitación de la investigación en los aspectos espacial, 

temporal y social y, también se identifican las limitaciones de la investigación.  

En el capítulo II, se expone el marco teórico, los antecedentes de la investigación, las bases 

teóricas en las cuales se apoya, y la definición de términos básicos, a efectos de lograr la 

correcta comprensión de la presente. 

En el capítulo III, se indica la metodología de la investigación, donde se define el enfoque tipo 

y nivel de investigación, diseño y muestra; así como las técnicas e instrumentos de recolección 

de datos y de procedimiento y análisis de datos. 

El capítulo IV contiene los resultados y discusión de la investigación, en la cual se ha detallado 

los hallazgos obtenidos y se realiza la discusión de los mismos conforme a los objetivos 

trazados en la investigación. 

En este orden de ideas, el presente trabajo recaba conocimiento teórico y práctico con relación 

a la aplicación y tratamiento jurídico del derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones, dentro de la relación de pareja en el Perú durante el 2021, estudiando su 

desarrollo jurídico, se define el aspecto jurídico social del término relación de pareja y se 

identifica la relación entre el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones y el 

derecho a la intimidad. 

Finalmente, cabe precisar que las limitaciones que se han tenido en la presente investigación, 

de debe a la naturaleza del problema estudiado, ya que se ha encontrado escasa doctrina y 

jurisprudencia y respecto a la aplicación de la técnica, debido a la tercera ola por la pandemia 
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COVID-19, se dispuso trabajo remoto para magistrados, lo cual ha significado una demora en 

la aplicación de las entrevistas virtuales. 
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CAPÍTULO I 

PLATEAMIENTO DEL ESTUDIO 

1.1 Planteamiento del Problema 

A los seres humanos, concebidos como sujetos de derecho, el Estado les reconoce 

derechos, deberes y obligaciones; es así que, dentro del catálogo de los primeros se encuentran 

derechos de diferente carácter: políticos y civiles, sociales, culturales y económicos, entre 

otros. Dentro de los derechos civiles, se hallan, por ejemplo, el derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones y el derecho a la intimidad personal y familiar. 

El derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones está referido a que la 

información privada de cada persona está ungida de un carácter íntimo, por lo que nadie habría 

de injerirse en el proceso de comunicación que este tiene con otras personas. Asimismo, el 

derecho a la intimidad personal supone el derecho de mantener en reserva diferentes aspectos 

de la vida, como por ejemplo la salud, asuntos personales y familiares, entre otros, siendo que 

ni el Estado ni terceros pueden interferir sin la libre aprobación del sujeto. Ambos derechos 

protegidos y garantizados por la constitución, tienen sus excepciones, las cuales están 

establecidas y desarrolladas por ley.  

El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los 

demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos 

como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen 

sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, 

convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su 

naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas.  
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En la actualidad debido al avance tecnológico, al boom de las redes sociales y uso de 

dispositivos como computadoras, móviles o tabletas, la comunicación e interacción con el resto 

del mundo se ha vuelto rápida y eficaz. Todos se encuentran interconectados a cualquier hora 

del día; sin embargo, ello ha traído consigo que muchas personas se sientan inseguras, celosas 

o curiosas de saber qué es lo que su pareja comparte o habla con otras personas a través de 

estos medios y de aplicaciones como Facebook, Instagram, WhatsApp, Twitter, correo 

electrónico, mensajería, y otros. Por estos motivos, recurren a espiarlos, y averiguan sus 

contraseñas para acceder a sus dispositivos para abrir sus redes sociales y de esta manera estar 

al tanto de la información privada de sus parejas; en consecuencia, violan derechos 

fundamentales de la intimidad personal, especialmente el derecho al secreto e inviolabilidad de 

las comunicaciones. 

Este es un problema que no es ajeno a la realidad de muchos países, según datos 

difundidos por el sitio web el Tiempo.com, Kaspersky, una firma de ciberseguridad y Toluna, 

empresa de encuestas, que efectuaron un estudio acerca de los instrumentos electrónicos que 

están situando en peligro la intimidad de las relaciones de pareja. Dicha investigación se realizó 

en el mes de enero del año 2018 y valuó las prácticas de 18 000 personas, las mismas que 

provenían de 18 países, entre ellos de Italia, Estados Unidos, Colombia, México, Brasil, y 

Francia. Los encuestados son individuos mayores de 18 años de edad que han mantenido o 

tienen una relación amorosa por al menos de medio año de duración. 

El estudio comprobó que el 38 % de los encuestados cree que las actividades de su 

pareja no deben ser secretas para ellos, y alrededor de un tercio de los mismos admite merodear 

las acciones de su pareja en línea. Por otro lado, el 80 % de las personas opina que en una 

relación de pareja debe mantenerse cierta privacidad tanto en sus interacciones virtuales como 

fuera de ellas (Tecnósfera, 2018). 
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Lo anterior, confirma que la problemática no tiene fronteras, y que en las relaciones de 

pareja no se están respetando los derechos fundamentales como los que se han mencionado 

líneas arriba. 

En el Perú, que es un país con altos índices de violencia tanto física como psicológica, 

según señala: 

Los resultados de la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 2020, publicados el 28 

de mayo de 2021, realizada por el (INEI) Instituto Nacional de Estadística e 

Informática, que un 54,8% de féminas han sido afectadas por violencia verbal, 

psicológica, o sexual a manos de su pareja. (La República, 2021)  

De acuerdo con ello, no sería extraño que este comportamiento sea visto de manera 

normal, es decir, se ha vuelto común y lo peor es que las víctimas creen que no tiene nada de 

malo que sus parejas no respeten su esfera privada, otros callan porque se encuentran atrapados 

en relaciones tóxicas y no saben cómo actuar, donde acudir, y como frenar estas actitudes. Es 

más, hace un año, la ONG Manuela Ramos encargó a la (PUCP) Pontificia Universidad 

Católica del Perú realizar un sondeo a nivel nacional con la finalidad de calcular el porcentaje 

de mujeres que habían estado en relaciones abusivas potencialmente mortales, dicho estudio 

reveló lo siguiente:  

Que un poco menos de la mitad de una muestra de 2.400 personas encuestadas no creía 

que el hecho de que su pareja revise su celular cuente como un comportamiento 

violento, este porcentaje ascendía a 59 % en la región de Ucayali y a 58% en Ayacucho. 

(Agencia EFE, 2019, párr.. 6). 
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Estos datos alarmantes denotan que el problema descrito es real, y que la gente no está 

distinguiendo el primer eslabón de la violencia ni mucho menos tienen conocimiento de que 

nadie sin su consentimiento o con las excepciones establecidas por ley puede interferir en su 

esfera privada y su intimidad personal a efectos de descubrir, curiosear o enterarse del proceso 

de comunicación que este realiza producto de la interacción con terceros mediante redes 

sociales o aplicaciones de mensajería; ya que, de ser así, estarían violando su derecho 

fundamental al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones. 

Por tanto, es necesario precisar que el interés de realizar la presente investigación surge 

de conversaciones con personas cercanas, quienes han manifestado padecer este problema o 

también ser ellos los sujetos que realizan dicha acción. Como se aprecia, este escenario no solo 

acaba en violar el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, sino que podría 

desencadenarse en otros delitos como, por ejemplo, violencia psicológica o física hacia la 

víctima, incluso podría terminar en un homicidio si la información que la persona encuentra no 

es de su agrado y lo altera. 

Por las razones anteriormente descritas, resulta interesante y necesario estudiar el 

desarrollo normativo, la aplicación y el contenido de este derecho fundamental; esto es, el 

derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones y del término relación de pareja 

dentro del ordenamiento jurídico peruano a efectos de determinar si este se aplicó de manera 

adecuada dentro de la relación de pareja. 

1.2 Formulación del Problema 

1.2.1 Problema principal 

¿Cómo se aplica el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la 

relación de pareja, Perú (2021)? 
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1.2.2 Problemas específicos 

• ¿Cómo se desarrolla el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en el 

ordenamiento jurídico peruano, Perú (2021)? 

• ¿Cuál es el aspecto jurídico-social del término “relación de pareja”, Perú (2021)? 

• ¿Cuál es la relación entre derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones y 

derecho a la intimidad, Perú (2021)? 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo principal 

Describir la aplicación del derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en 

la relación de pareja, Perú (2021). 

1.3.2 Objetivos específicos 

• Estudiar el desarrollo del derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones 

en el ordenamiento jurídico peruano, Perú (2021). 

• Definir el aspecto jurídico-social del término “relación de pareja”, Perú (2021). 

• Identificar la relación entre derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones y derecho a la intimidad, Perú (2021). 

1.4 Justificación e Importancia 

1.4.1 Justificación 

Para Sanchez, Reyes, & Mejía (2018), la justificación de una investigación está referida 

a la “calidad y fundamentación, dicho de otro modo, da respuesta a la cuestión porque y para 
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que se estudia. Puede tener justificaciones legales o reglamentarias, justificación prácticas o 

teóricas" (p. 83). 

1.4.1.1 Justificación teórica 

“La justificación teórica es con relación a las contribuciones de la indagación a la 

ciencia o entidad teórica utilizada para su defensa.” (Ártigas & Robles, 2010, p. 6).  

Por ello, en la presente investigación la justificación teórica se basa en que con su 

realización se pretende describir cómo es que se está aplicando el derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones en las relaciones de pareja. Es decir, se estudiará y 

describirá en qué cosiste este derecho fundamental, como se ha desarrollado doctrinaria y 

jurisprudencialmente en el ordenamiento jurídico peruano y cuál es la situación socio jurídica 

del término “relación de pareja”; con ello, se aportará a la literatura jurídica nacional una 

compilación importante respecto al contenido del derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones. 

1.4.1.2 Justificación práctica 

Para Ártigas & Robles (2010), la justificación práctica “es la agrupación de 

organizaciones que se examinan, así como, las secciones de influencia de las mismas” (p. 6). 

De acuerdo con lo referido, el presente estudio se realiza teniendo en cuenta que el hombre se 

desenvuelve y actúa de acuerdo con las situaciones en las que se encuentre, para ello, está 

dotado de libertad, sin embargo, cuando esa libertad lo hace adoptar acciones que lo transportan 

a quebrantar los derechos de otras personas, es cuando se torna necesaria la intervención del 

Estado. Y es que tratándose de una conducta que se deriva de una situación especial como son 

las relaciones de pareja, se hace determinante que se haga una revisión del contenido normativo 
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del derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en el ordenamiento jurídico 

peruano. 

A través de esta investigación se pretende exponer los alcances normativos y 

doctrinarios del derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones dentro de la relación 

de pareja. 

1.4.1.3 Justificación metodológica 

“Es el procedimiento científico utilizado, a su vez, el potencial uso en investigaciones 

futuras” (Ártigas & Robles, 2010, p. 6).  

El estudio se justifica metodológicamente debido a que se elaborará un instrumento 

(cuestionario con preguntas abiertas), dirigido a jueces, fiscales y abogados especialistas en el 

problema en el que se focaliza la presente investigación; los mismos que ejerzan sus funciones 

dentro del territorio peruano en el periodo 2021, cuya opinión será contrastada con el análisis 

teórico de la categoría y el análisis de resoluciones judiciales, siendo que el marco teórico 

elaborado en torno al análisis de la aplicación y tratamiento jurídico del derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones, y la situación socio-jurídica de la relación de pareja 

puede servir como referencia para investigaciones futuras de otros estudiantes. 

1.4.1.4 Justificación social 

“Se adiciona en aquellas investigaciones que conciben una aportación a la sociedad o 

colectividad en las cuales se despliegan.” (Ártigas & Robles, 2010, p. 6). Por tanto, se considera 

que en la presente investigación la justificación social se basa en que a partir de las conclusiones 

y/o recomendaciones aportadas, se generará conciencia y conocimiento especialmente a la 

sociedad, la cual tiene tan olvidados sus derechos a la intimidad personal y especialmente al 
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derecho del secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, que han llegado al extremo de 

permitir y callar su violación por parte de sus parejas, que deja ilícitos penales sin castigarse. 

Asimismo, al lograr ello, se supone que se puede prevenir futuras comisiones de otros delitos 

como la violencia física o psicológica que se derivan del beneplácito de la práctica de estas 

conductas. 

1.4.2 Importancia 

Araneda (2001), considera lo siguiente: 

Debe indicarse por qué es significativo ejecutar la Tesis respecto de la temática 

propuesta, señalando las razones y motivaciones del estudio. Tiene que concurrir 

siempre una intención de orden profesional (científico) y social, en relación con lo 

beneficioso que estarán los resultados de la investigación para la sociedad. Además, 

podría tener una calidad técnica metodológica, siempre que existe la probabilidad de 

experimentar nuevas técnicas o procedimientos de trabajo (p. 14). 

Bajo estas consideraciones, se colige que el derecho a la intimidad personal y familiar 

y el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones son derechos fundamentales 

registrados constitucionalmente. Estos se encuentran profundamente relacionados con el 

derecho a la libertad, ya que derivan de él.  

Las violaciones de estos derechos constituyen ilícitos penales que están normados en 

nuestro código penal, sin embargo, actualmente su comisión se ha vuelto común en las 

relaciones de pareja, y lo que es peor, se ha transformado en una práctica consentida por las 

víctimas. Asimismo, gran parte de personas que están en una relación prácticamente pierden 

su esfera privada, y viven con miedo de que, en algún momento, esa vigilancia que tienen de 

sus parejas acabe en violencia física o psicológica, ya que se sienten controlados. 
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Por las razones descritas, es imprescindible que se realice un estudio sobre la aplicación 

del derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de pareja, con la 

finalidad de exponer su alcance y contenido, y con su difusión concientizar a la sociedad y de 

alguna manera frenar la realidad problemática anteriormente descrita. 

1.5 Categorías y Subcategorías 

1.5.1 Categorías 

El derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de pareja no 

se aplica de manera adecuada. 

1.5.2 Subcategorías 

• Derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones:  

Generalmente se puede decir, que este derecho proscribe intrusiones no permitidas en 

las comunicaciones, entendiéndose, por ejemplo, el mensaje expuesto por un emisor a 

un receptor, utilizando distintos medios que sirvan para tal fin, como las tradicionales 

cartas, las llamadas telefónicas, el correo electrónico, y los medios mecánicos o 

tecnológicos disponibles o posibles de utilizar, también la información que contenga 

datos íntimos o sensibles (Achulli, 2011, p. 133). 

• Relación de pareja: “Viene a ser una relación sensitiva de tipo sentimental que 

une a dos individuos. Dentro de lo que se concibe por relación de pareja surgen el matrimonio, 

el concubinato y el noviazgo” (Pérez Porto & Gardey, 2014). 
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Subcategorías:  

▪ Tratamiento jurídico. Puede concebirse como la manera a través de la cual, el 

legislador ha desarrollado normas, principios o criterios respecto a una determinada materia, 

institución jurídica, un derecho, etc.; los cuales sirven de guía o base para su aplicación dentro 

de la legislación. 

▪ Situación social. Está referido al contexto existente de una comunidad en torno 

a un fenómeno, es decir las conductas que un colectivo adopta como resultado de un 

determinado evento. Esta es concluyente para la investigación, ya que a través de su análisis se 

puede observar las causas o consecuencias de una problemática. 

1.6 Delimitación de la Investigación 

1.6.1 Espacial 

El presente trabajo de investigación se realiza dentro del territorio peruano. 

1.6.2 Temporal 

Para el estudio de esta investigación se toma en cuenta el periodo comprendido durante 

el 2021, el cual corresponde a un año cronológico. 

1.6.3 Social 

En la producción de la presente investigación, se toma en cuenta variadas fuentes 

bibliográficas principalmente documentales, las mismas que pueden ser libros, páginas web, 

revistas jurídicas, artículos científicos, resoluciones judiciales, tesis internacionales y 

nacionales entre otros; referidas a: 
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Categoría. Aplicación del derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en 

la relación de pareja. 

1.7 Limitaciones de la Investigación 

Sanchez, Reyes, & Mejía (2018) sostienen que las limitaciones de una investigación, 

“refieren a las condiciones metodológicas que puede poseer o ha poseído una investigación 

para saber dentro de qué límites se encuentran las conclusiones que se alcancen” (p. 86).  

Bajo la premisa anterior, es necesario señalar que, en la etapa de elaboración de la 

presente investigación, coincide con la pandemia mundial denominada COVID-19, en ese 

sentido, para su desarrollo enfrenta lo siguiente: 

• Las fuentes de información a la que se tiene acceso están restringidas a la 

pequeña biblioteca de la autora y a la información conseguida a través de 

internet. 

• La aplicación del instrumento de la presente se realiza de manera virtual; por lo 

que significa una demora en la programación de las entrevistas. 

No obstante, se dedica el mayor esfuerzo y entrega en la elaboración y desarrollo de la 

presente investigación, con la finalidad de lograr los objetivos trazados, y porque se tiene la 

convicción de que la problemática estudiada merece atención y un aporte científico para su 

reducción y cambio. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes de la Investigación 

2.1.1 Artículos científicos 

Álvarez (2018), en el artículo titulado “Privacidad en línea en la jurisprudencia 

constitucional chilena”, planteó como objetivo examinar el estado actual de la defensa de la 

privacidad de las personas en internet partiendo del análisis de la jurisprudencia constitucional 

procedente del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema, además de algunas Cortes de 

Apelaciones del país referente al derecho a la vida privada y al derecho a la inviolabilidad de 

toda modalidad de comunicación privada. El citado artículo científico es apoyado en la 

metodología cualitativa, analizando la carente jurisprudencia que han desarrollado los 

tribunales superiores en cumplimiento de sus facultades constitucionales y los criterios de 

resolución que de ella se desglosa. Los resultados obtenidos señalan que el derecho a la 

privacidad ha empezado a enfrentar, gradualmente, nuevas maneras de afectación o limitación 

producto del progreso tecnológico y el proceso de digitalización de la vida cotidiana. Al 

respecto concluye que a las comunicaciones que se expresan por medio de medios sociales, la 

carente jurisprudencia existente no ha podido resolver apropiadamente los inconvenientes que 

se le han trazado y, a partir de exámenes formalistas, ha imposibilitado la debida defensa que 

estas nuevas formas de comunicación ameritan. Por último, en cuanto a la navegación en 

internet, considera que el dictamen mayoritario del Tribunal Constitucional discurre que el solo 

hecho de usar las redes, sin perjuicio que sea un espacio franco, constituye un hecho que 

incumbe al ámbito de la vida íntima de las personas, protegido por el numeral 4.º del artículo 

19 de la Constitución Política. 



30 
 

De Verda y Beamonte & De Las Heras (2020), en el artículo denominado “El 

resarcimiento del daño moral en España por las intromisiones ilegítimas en la intimidad del 

otro cónyuge”, traza como objetivo, estudiar el determinado aspecto de la responsabilidad civil 

en España procedente de las intromisiones ilegales en la intimidad del otro cónyuge, con 

independencia de que el resarcimiento del perjuicio se conceda en la jurisdicción civil o penal. 

El referido artículo se apoyó en la metodología cualitativa. Los resultados muestran que lo 

dispuesto en el artículo 9 lo 1/1982, ley que establece determinadas singularidades respecto del 

régimen general de responsabilidad civil del artículo 1902 cc, regirá la responsabilidad civil de 

la persona que infrinja ilegítimamente el derecho a la intimidad. del otro cónyuge, 

independientemente de si se trata de un delito penal o civil. Se concluye que la intimidad 

familiar y la dimensión familiar de la intimidad no son lo mismo. En general, se puede decir 

que ninguna relación familiar (padre-hijo, matrimonio, entre otros) admite una defensa o 

defensa indefensa que absuelva a quien deliberada y intencionadamente vulnere y dañe la 

intimidad de responsabilidad de otra persona. Además, no todas las intrusiones en la privacidad 

del otro cónyuge son ilegales porque la legalidad de la intrusión puede determinarse por las 

acciones de la parte afectada, así como por su consentimiento a la intrusión. 

Addati (2020), en su artículo denominado “El impacto de las redes sociales en los 

derechos personalísimos”, propuso como objetivo determinar cómo puede verse afectado el 

derecho a la identidad, intimidad y/o privacidad, autodeterminación informativa, imagen y 

honor a través de las redes sociales. El referido artículo se apoyó en la metodología de 

investigación documental, ya que compiló antecedentes e informaciones respecto al objeto de 

estudio mediante libros, publicaciones de revistas y jurisprudencia. Utilizó la técnica 

transcriptiva, ya que hace referencia a conceptos o aportes de otros autores/as para sustentar su 

opinión. El enfoque es cualitativo toda vez que analiza aspectos no cuantificables y el alcance 

es explicativo, ya que analiza un fenómeno en específico con la tarea de explicarlo en un 
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contexto determinado. Los resultados determinan la falta de una ley que reglamente el 

“entorno en línea” y de un sistema judicial uniforme que consiente que cada juez natural valore 

el asunto desde su punto de vista, algunas veces utilizando con mayor vigor la protección a la 

garantía de la libertad de expresión mientras que en otros concediendo privilegio a la protección 

a los derechos personalísimos. Finalmente, concluye que hay variadas formas en las que puede 

verse perjudicada la dignidad de la persona humana mediante el uso abusivo que le dan los 

usuario a las redes sociales; puesto que, en general, los medios digitales por sí solos no causan 

daños, sin embargo, cuando el usuario quebranta las normas comunitarias puede producir 

descrédito, hostigación, humillación y daños en las personas o grupos de personas. 

2.1.2 Antecedentes internacionales 

Ocón (2020), en su investigación denominada “El derecho fundamental al secreto de 

las comunicaciones ante nuevos escenarios tecnológicos”, planteó por objetivo exponer los 

términos en los que se ha producido la delimitación del derecho al secreto de las 

comunicaciones, para afrontar los problemas que actualmente retan al objetivo y contenido. La 

tesis que se describe se apoyó en la metodología cualitativa del análisis de los componentes 

esenciales normativos y doctrinales del derecho al secreto de las comunicaciones. Los 

resultados de la investigación señalan que el derecho fundamental al secreto de las 

comunicaciones está encaminado a descartar los peligros propios de los procesos 

comunicativos mediante medios técnicos, y en su caso, de la imprescindible participación de 

un tercero. El derecho defiende la privacidad, la buena marcha de la comunicación y, en 

principio, la confianza del titular en el prestador del servicio. Asimismo, la garantía 

fundamental se disgrega así del contenido comunicativo. Por lo tanto, el secreto conserva 

naturaleza formal y salvaguarda el proceso comunicativo en su integridad: conocimiento de su 

existencia, contenido u otras circunstancias del proceso. Se concluye que, el deber de contribuir 
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a la eficacia del derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, procedente de su 

dimensión objetiva, requiere de los poderes públicos la defensa de su contenido jurídico-

objetivo en la vida social. 

Vanacloig (2020), en su tesis denominada “El artículo 18.3 de la C.E. Análisis del 

derecho fundamental al secreto de las comunicaciones postales y telegráficas en España”, tuvo 

por objetivo aportar criterios tangibles y concretos a tener en consideración para realizar una 

delimitación precisa del contenido de la garantía constitucional de secreto de las 

comunicaciones, dado que su razón de ser se encuentra en la necesidad de dotar de una especial 

protección a determinados sistemas de comunicación que presentan una especial vulnerabilidad 

frente a ataques de confidencialidad de las mismas. La tesis mencionada es apoyada en la 

metodología cualitativa donde se explora tres cuestiones teóricas primordiales del derecho al 

secreto de las comunicaciones. Los resultados de la investigación ha revelado que el 

reconocimiento del derech oimportante a la confidencialidad de las comunicaciones representa 

un derecho de libertad, confidencialidad e inviolabilidad para terceros y autoridades públicas. 

Se concluye que el derecho a la confidencialidad de las comunicaciones debe atender una serie 

de factores importantes que pueden influir decisivamente en su audiencia y contenido. Entre 

ellos, destaca con fuerza las progresivas complejidades técnicas, logísticas y comerciales de la 

prestación de los servicios de telecomunicaciones actuales. Los servicios de medidas de 

investigación penal incluidos en el sistema judicial tutelados por el Código de Procedimiento 

Penal y el respeto esencial e intransferible de los derechos fundamentales. 

Ayala (2017), en su trabajo de investigación titulado “Derecho a la vida privada. La 

inviolabilidad de las comunicaciones privadas”, fijó como objetivo estudiar todo lo relativo a 

la vida privada y la forma en que la ley adopta medidas eficaces para velar para que la 

información relativa a la vida privada de una persona no caiga en poder de personas no 
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autorizadas por la ley; esto con el objeto de que la vida privada de una persona sea eficaz. La 

referida investigación es apoyada en la metodología cualitativa estudiando la información que 

conduce el tema central del derecho humano a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas 

y elaborar así a profundidad el análisis del caso práctico que se investiga, y por último 

establecer el tipo de comunicaciones que se hallan protegidas y llegar a la conclusión si se 

violentó o no en el caso práctico el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas. 

Los resultados obtenidos expresan que lo resuelto por el tribunal de amparo no fue correcto, 

ya que le otorgó valor a una serie de pruebas que fueron tomadas violando el derecho humano 

a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas. Finalmente concluye que la inviolabilidad 

de las comunicaciones privadas, al ser uno de los derechos humanos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que de alguna manera forma parte o 

es una derivación del derecho a la intimidad o a la privacía, debe ser respetado en todo momento 

por todas las personas y sobre todo por los encargados de la impartición de justicia, ya que la 

potencia normativa de la constitución, y el carácter de intangible de los derechos fundamentales 

se trazan sobre todos los integrantes de la sociedad de tal forma que la totalidad de los sujetos 

del ordenamiento sin excepción alguna, obligatoriamente deben respetar los derechos 

fundamentales de las personas en todas sus actuaciones. 

2.1.3 Antecedentes nacionales 

De la Puente (2020), en la investigación denominada “La interceptación y difusión de 

las comunicaciones privadas y las libertades comunicativas en el proceso de judicialización 

peruano. Ponderación, límites e interés público”, analizó la evolución de las comunicaciones y 

la protección jurídico penal de la intimidad y el secreto de las comunicaciones, las 

características de la interferencia ilegal de esos derechos, la ponderación en el caso de las 

tensiones de estos derechos y las libertades informativas, y la importancia del 
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concepto/principio del interés público. Este trabajo se apoya en la metodología cuantitativa 

este trabajo examina los aspectos jurídicos y políticos del tema, así como el interés del público 

en la situación como criterio para la transmisión de comunicaciones privadas y las sanciones 

vigentes por la difusión de comunicaciones privadas obtenidas ilegalmente. y las 

responsabilidades de los estados. Los resultados del estudio advierten que la interferencia en 

la comunicación basada en el desarrollo de la comunicación es la mayor y genera desafíos a la 

justicia, al mismo tiempo que protege el acceso de los ciudadanos a la información de interés 

público. Esta línea de pensamiento sostiene que la adecuada aplicación del concepto/principio 

del bien común logra resolver, o al menos minimizar el impacto en derechos y libertades de 

esta rigides para la sociedad. En respuesta a la creciente penetración de las comunicaciones a 

partir del desarrollo de las comunicaciones, se concluyó que el camino hacia la oficialización 

no había logrado fortalecer el marco penal para la protección de los derechos públicos, 

protección del tiempo, derechos civiles. Accediendo a la información de interés público y 

separar esa información de la curiosidad pública a conceptos/principios. 

Recra (2017), en su tesis titulada “Derecho al secreto y la inviolabilidad de las 

comunicaciones y el daño moral a la persona humana”, señaló como objetivo establecer si la 

violación del derecho al secreto y de las comunicaciones generan daño moral a la persona 

humana en la legislación peruana. Su investigación se basó en la metodología cuantitativa 

expost facto o retrospectivo. Los resultados de la investigación arrojaron que la presencia de 

garantía sobre la existencia privada de la persona humana, impide que vea afectada su 

autoestima por el daño moral. Se concluye que la garantía de la reserva del proceso de 

comunicación y de lo que se comunica, evita que se produzca depresión y daño moral a la 

persona humana. 
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Pereyra & Turpo (2020), en su investigación denominada “Instrumentos normativos 

que se deben adecuar en nuestra legislación según el marco del Convenio de Budapest como 

mecanismo legal de protección a la intimidad personal frente a las TIC”, tuvo como objetivo 

determinar cómo se deben adecuar los instrumentos normativos de nuestra legislación según el 

marco del Convenio de Budapest como mecanismo legal de protección al derecho a la 

información íntima y personal frente a las TIC e identificar qué medidas o instrumentos debe 

implementarse para la prevención, educación y sensibilización del problema. La investigación 

se basó en la metodología de enfoque mixto, dado que los resultados de los estudios 

cualitativos y cuantitativos se combinan, por lo que este enfoque se ocupa no solo de los 

resultados informativos sin procesar, sino también de los estándares, el consenso y todos los 

estudios metodológicos relacionados con este tema. Dada la respuesta a la pregunta de 

investigación, la referenciación es una cuestión social que requiere valoración jurídica. Los 

resultados arrojaron que la adecuación de los mecanismos y marcos legales internos existentes 

para proteger la privacidad humana en el Perú y las disposiciones del Tratado de Budapest 

están directamente relacionadas con la actividad delictiva ejecutado mediante las TIC. Con el 

fin de mejorar la efectividad del sistema de justicia penal y las herramientas de cooperación 

internacional utilizadas para combatir estas violaciones a la privacidad personal cometidas a 

través de las nuevas TIC, se concluyó que es urgente y necesario revisar y reescribir la ley de 

delitos informáticos, incluyendo tanto las especiales delitos y delitos comunes, y adaptarlo al 

marco normativo de la Convención de Budapest. 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 Consideraciones previas 

Se empieza el estudio de la categoría de la presente investigación definiendo al derecho. 

Para Escandon (2001), citado por Orna (2016), “la Ciencia del Derecho tiene por objeto el 
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estudio, la interpretación y sistematización de un ordenamiento jurídico determinado” (p. 7). 

En estas líneas, se infiere que el derecho es una ciencia, y tal como la definió Hans Kelsen, 

jurista y filósofo austríaco: el derecho es una ciencia social, debido a que su principal objeto es 

regular la conducta del hombre. Es por tal motivo quizá que coloquialmente solemos decir que 

el derecho es la agrupación de normas jurídicas encargadas de regular el comportamiento del 

ser humano dentro de la sociedad. Asimismo, otros autores sostienen lo siguiente: 

El Derecho es, por tanto, una herramienta liberadora de la persona. En consecuencia, es 

obligación general de todos, siendo una norma legal, abstenerse de dañar a su prójimo 

en cualquier forma, incluso en su unidad psicosomática como en su concepción de la 

libertad o patrimonio (Gaceta Jurídica-Congreso de la República, 2015, p. 43). 

Renglón aparte merece la idea de que el eje de imputación de derechos es el ser humano; 

en otras palabras, el hombre es el centro del ordenamiento jurídico y el Estado como tal tiene 

como fin, reconocer y garantizar el respeto de los mismos. 

Para explicar la anterior concepción, es preciso recurrir a analizar los aspectos más 

importantes de la filosofía el derecho. 

Orna (2016) manifiesta que “a lo largo de la historia, el primer modo de reflexión 

filosófica respecto a lo jurídico que surgió fue la inquietud por la justicia y por el Derecho 

Natural, incumbiendo a autores de la ciencia griega las originarias teorizaciones.” (p. 7). La 

filosofía del derecho es una disciplina normativa y especulativa, la cual estudia la ontología 

jurídica; es decir, el derecho en sí y sus propiedades, también de ciertos conceptos como la 

persona o el Estado; a efectos de determinar los fines del derecho y de la axiología jurídica. 

Cabe resaltar que todo esto se enmarca en torno a la teología jurídica, siendo que se dirige a 
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resolver el problema de la justicia. En ese sentido, se concretiza la tradicional discusión entre 

la doctrina iusnaturalista y el positivismo jurídico. 

Marcone (2005) sostiene lo siguiente: El iusnaturalismo es una disciplina filosófica que 

se remonta al debate entre Sócrates y los sofistas acerca de cómo distinguir entre lo impuesto 

por la naturaleza (physis) y lo decidido y acordado por los individuos (thesis); por otra parte, 

es tan moderna como las teorías políticas de los siglos XVII y XVIII que revelan los orígenes 

y fundamentos del poder político basado en la existencia de derechos naturales, previos a la 

creación del Estado. 

En consecuencia, se concluye dos aspectos:  

a) Hay dos momentos históricamente bien marcados en donde los pensadores y 

filósofos de la época buscaron definir y establecer el origen y la finalidad del derecho, la 

primera germinó en Grecia, siglo V y IV A.C; y la segunda que se originó en Europa en los 

siglos XVII y XVIII. 

b) El iusnaturalismo supone que existen un conjunto de valores que se encuentran 

adheridos en la naturaleza humana y, por ende, todo ser humano tiene la capacidad de saber lo 

que es justo y lo que no, en ese sentido, esta doctrina asevera la existencia de principios 

universalmente válidos y comprensibles por el hombre, por lo que señalan que si el derecho 

positivo no los respeta no puede llamársele derecho.  

Por otro lado, respecto a la otra doctrina que es parte del debate, siguiendo a Marcone 

(2005): el iuspositivismo (o positivismo jurídico) se conceptualiza como una teoría del valores 

independiente e intrínsecamente válida lo justo de lo injusto. Sólo de aquellos arraigados en la 

soberanía. Pero no es un derecho a ser anulado por estar claramente establecido en Dios, la 

naturaleza o la razón. 
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Se puede afirmar entonces que el derecho positivo no se encuentra preestablecido, sino 

que surge de un procedimiento formal instituido por el mismo hombre y que este se ha 

determinado históricamente por el espacio y el tiempo. 

Para diversos juristas el iuspositivismo posee más virtudes aclarativas que el 

iusnaturalismo. Recurrir a un orden natural y trascendental, como apología última de la eficacia 

de las leyes civiles, es filosóficamente más arduo que reconocer el valor de las mismas 

solamente por el origen de su poder (Marcone, 2005) 

En definitiva, a lo largo de la historia filosófica del derecho, han surgido diversas 

posturas y teorías respecto a su origen, lo descrito en los párrafos precedentes fue el primer 

gran debate, como se recalca consistía en explicar si la justicia, las leyes, la ética y la política 

poseían un carácter natural o convencional; el segundo, donde se pretendía explicar el 

fundamento del poder político y su relación con los derechos del ser humano.  

A propósito, John Locke, el más magno teórico del liberalismo político, hace un 

significante aporte sobre el tema bajo comentario, concretamente sobre el segundo gran debate 

de la historia de la filosofía del derecho, siendo que destacaron entre sus obras publicados en 

1690, dos tratados sobre el gobierno. El primero refutaba la potestad del gobierno otorgada por 

el poder divino; y en el segundo se oponía la teoría de Thomas Hobbes expuesta en el Leviatán, 

publicado en 1651, el cual escudaba el contrato social en el que se confería la soberanía al 

Estado. Locke contrariamente consideraba que el contrato social se da entre hombres libres, y 

que por tanto era anulable y negociable de nuevo. 

Para Locke (2006) citado por Fernández (2013): 

“[…] la finalidad que se plantean al elegir y autorizar a los integrantes de la legislatura 

es que se elaboren leyes y normas que sean como protecciones y barreras […] y de esta 
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manera restringir el poder y moderar las potestades que cada integrante o parte de esa 

sociedad disponga sobre los demás [...]” (p. 27). 

Con ello suponía, que el pueblo es quien otorga el poder a los soberanos con la finalidad 

de que estos, creen leyes que los protejan y definan los límites de la conducta y el respeto de 

los integrantes de la comunidad. Al igual que Locke, Jean Jacques Rousseau, con su obra el 

Contrato social, concibió la idea de que la soberanía del Estado es depositada por el pueblo, y 

que estos están dotados de la llamada voluntad general, lo que vale decir que el poder recae 

sobre el pueblo. 

Ahora bien, el punto en la presente investigación no es analizar de dónde haya emanado 

la idea del derecho como atributo del ser humano, sino basarnos en el hecho de que existe, y 

que tal como se manifiesta ahora, surge del poder del Estado, cuyo fundamento es defender a 

la persona humana y respetar su dignidad. 

Bajo esta premisa, es posible anotar que el ordenamiento jurídico de cada Estado en 

particular gravita en torno a la persona, esto nos conlleva a lo siguiente: analizar la concepción 

de la persona humana en sí misma, para posteriormente desarrollar en particular los derechos 

fundamentales que lo asisten, como es en este estudio: el derecho a la intimidad y secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones. 

De esta manera, lo principal es acercarse a la definición de persona, por lo que se tomará 

en cuenta lo que sostiene Palacios (2011): 

La palabra latina persona se ha transmitido sin cambios a algunos idiomas europeos, 

incluidos el italiano y el español; sin embargo, ha sufrido cambios en otros, incluidos 

portugués, inglés, francés y holandés, conservando siempre sus raíces latinas: pessoa, 

personne, person y persona. Estas palabras designan el sujeto humano, una realidad que 
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es la misma en todos estos idiomas. La etimología, sin embargo, demuestra que la 

imposición se aplicó de hecho a la máscara en lugar de a la persona humana. La máscara 

del actor era el significado original de la palabra "persona" en latín, por lo que puede 

ser muy útil comentar cómo evolucionó la palabra para significar "sujeto humano" de 

la máscara del actor. Como no puedo dejarme distraer por ellos en este momento, solo 

diré que este requisito para el nombre se deriva de un hecho innegable, a saber, que los 

humanos, a diferencia de otros animales, son personas porque son máscaras. Pueden 

ocultar sus conocimientos, sus deseos, su ignorancia y su pereza, y tienen espacio para 

ocultar los altibajos de su existencia anterior (p. 401). 

Inicialmente, se podría decir, que la palabra persona encierra el conjunto de actitudes y 

comportamientos del ser humano, ese mismo conjunto de cosas que lo hacen ser el mismo, y 

que comprenden su verdadero ser. En aras de una mayor explicación de la idea anterior, 

conviene anotar lo siguiente: 

Aristóteles señala entre “lo que no se dice de un sujeto y lo que se dice de un sujeto”. 

La importancia de esta segunda prerrogativa radica en la forma en que distingue entre 

lo individual y lo universal, o lo inexplicable y lo enunciable. Desde hace tiempo se 

sabe que el hombre es inefable (omne individuum ineffabile), es decir, que lo que no se 

dice de un sujeto es la noción inexpresable, confusa, que es rigurosamente propia de 

cada individuo, y que no se dice de él porque la persona el aparato mental no puede 

formularlo. Por el contrario, "lo que se dice sobre un sujeto" es popular porque es un 

concepto expresable y definible que se adapta a la mayoría de las personas, pero a unos 

pocos (Palacios, 2011, p. 403). 
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En suma, siendo reflexivos, se señala que la definición de persona está referida a la 

individualidad y particularidad que presenta cada hombre, pero que, sobre la base de ello, se la 

define universalmente. 

En ese mismo sentido, siguiendo a Palacios (2011): "La persona es materia, por lo que 

se tiene ambas notas, podemos unirlas y decir que la persona es materia particular. Al hacerlo, 

se distingue de otros sujetos universales, que en realidad son géneros o especies en lugar de 

sujetos” (p. 404). Dicho de otra forma, la persona compone lo que tiene dentro de sí, y que 

basado en estas características se diferencia de otros seres de la naturaleza, siendo que cierto 

concepto se generaliza y es por ello que se distingue de especie o género. 

También se considera, que la definición más acertada sobre persona humana es la 

siguiente: 

La entidad “persona humana” tiene, de esta maneta una estructura en la cual se logra 

diferenciar el soma -cuerpo de manera exacta- y la psique. Tiene que ver con la "unidad" 

porque todo lo que perturba el cuerpo en el sentido exacto también perturba la psique 

de alguna manera y hasta cierto punto, y viceversa. La mencionada "unidad 

psicosomática" se compone y se sustenta en su libertad. Por lo tanto, esta es el ser del 

ser humano. (Gaceta Jurídica-Congreso de la República, 2015, p. 43). 

En conclusión, la concepción del término persona humana, responde a una evolución 

histórica y cultural: 

Los juristas de Roma que utilizaban la concepción de hombre la disgregaban del 

concepto de persona; históricamente, sucede como si nuestra concepción vigente de 

persona, como semejante a hombre, existiese la consecuencia de una ampliación de la 

noción de persona a los cautivos. En ese sentido, podría decir que la definición de 
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persona surgió como efecto de un proceso propio a la emancipación, al menos teórica, 

de los cautivos (o de los bárbaros) más no como un solo concepto indeterminado, 

mental, transitorio. (Diccionario Filosófico, s.f., párr.. 4). 

Entonces, con lo anterior se infiere que la definición de persona humana está ligada a 

su libertad y a su dignidad contemplada por el Estado, quien le confiere una personalidad 

jurídica y una dignidad. Cabe preguntarse ahora, que es la personalidad, y cuáles son sus 

atributos. “Con la palabra “personalidad” hacemos alusión, como exiguo, a los aspectos 

sociológicos, biológicos y psicológicos. Estos son esenciales a toda persona en su acontecer 

desde el día de su nacimiento” (Encabo Vera, 2012, p. 16). 

Se considera, que la personalidad hace referencia a las particularidades de cada persona, 

lo esencial de resaltar es que, para la ciencia jurídica, cada una posee una personalidad jurídica, 

la misma que le atribuye, derechos, deberes y obligaciones. 

Según Encabo (2012), “los derechos de la personalidad, indubitablemente, se 

encuentran conexos con los derechos fundamentales y con los derechos humanos” (p. 20). 

Como se ha estado señalando en los párrafos precedentes, estos derechos han sido 

determinados en el tiempo y han ido surgiendo o cambiando en concordancia a la época y al 

lugar en la que se dieron.  

Siguiendo a Encabo (2012): 

Los derechos de la personalidad, como cimentación jurídica, aparecen en la segunda 

mitad del siglo XIX, entre alguna de sus instituciones, está el honor, la cual ha sido 

tenida en cuenta desde tiempos remotos, y desde el Derecho romano se reconocía en las 

Doce Tablas o en la lex cornelia de iniuris. Para el Derecho, las personas son un prius, 

en este sentido, ciertos derechos de la personalidad son valores o bienes que podrían 
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haber sido tenidos más tardíamente en cuenta por el Derecho o las costumbres a través 

del tiempo, pues son inherentes a la naturaleza humana y sus relaciones sociales dentro 

del hábitat donde discurra y en la época en cuestión (p. 17). 

2.2.2 Evolución histórica 

Hasta este apartado es permisible indicar que la persona humana posee como 

característica principal su dignidad, lo cual es consustancial a ella y hace alusión a su valor 

como tal y que es partir de ella que se le confiere el deber de respeto por parte de la sociedad y 

del Estado. 

Como ya ha sido referido, los derechos que atañan a la personalidad no datan de reciente 

época, no como los concebimos ahora, pero ya desde el derecho romano se habían desarrollado 

normas a efectos de proteger estos derechos, específicamente a través de la figura de la iniuria. 

Se incluye en el concepto de iniuria una serie suficientemente articulada de hechos 

lesivos para la persona que fueron castigados por una obligación patrimonial con finalidad 

reparadora, calculada no en relación a todo lo que interesa sino a todo. Comprende no sólo los 

supuestos derechos de lesión a la integridad física de la Ley de las XII Tablas, sino también 

cualquier acto ilícito y lesivo a la persona tanto en su aspecto físico como moral (honor, honra 

o dignidad) (Cárdenas, 2019, p. 95). 

En virtud a lo señalado se tiene que, en el derecho romano, esta protección tuvo 

diferentes matices y respondía a la idea de importancia y respeto que se le daba a la 

persona en esa época. 

La figura del delito de iniuria en el derecho romano no es fruto de la casualidad, pues 

refleja lo siguiente:  
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a) Se consagra el principio de vivir honradamente, dar a cada uno lo suyo y no 

hacer daño a otro. 

 

b) Una gran comprensión de los romanos por la dignidad y la reputación de los 

individuos. 

c) La necesidad de proteger la esfera privada de la familia romana, lo que se 

cristalizó mediante la figura de la iniuria escrita y la violación del domicilio, ya 

que en el mundo romano era muy habitual el delito de iniuria (Cárdenas, 2019, 

p. 102). 

Con el paso del tiempo y la evolución de la cultura, estos derechos han ido ganando 

terreno, así se han ido expandiendo en cuanto a su aspecto protector, reconociéndole a la 

persona lo que se conoce como privacidad, para cuya total garantía hace falta gozar de la 

máxima tutela por parte del ordenamiento jurídico. 

En cuanto al origen, del derecho a la privacidad, se puede apreciar lo señalado por 

Cárdenas (2019): 

Este derecho surgió en el common law, en base al ensayo que fue publicado en 1980 

por Samuel D. Warren y Louis D. Brandeis, en la Harvard Law Review, denominado  

The rigth to privacy, en el cual se enfatizó que toda persona tiene el derecho de ser 

dejado en paz y, como resultado de ello, que se proteja su vida privada (p. 96) 

Siendo así, el derecho a la privacidad obtiene sus primeros cimientos en Estados 

Unidos, en el sistema jurídico del Common Law. Su fundamento, de acuerdo con (Espinoza, J. 

2009) citado por Cárdenas (2019), se basa en lo siguiente: 

(…) un escenario jurídico en el que se ampara la esfera individual y familiar de 

intimidad de la persona, está compuesto por experiencias del pasado, circunstancias 
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actuales, peculiaridades psíquicas o físicas no manifiestas y, frecuentemente, todos los 

datos que la persona desea que no formen parte del conocimiento de los demás, debido 

a que, de serlo, sin su anuencia, le producirían incomodidad y desagrado (p. 96).  

La persona tiene tutelado por tanto dos espacios, su individualidad y su esfera familiar, 

por lo que no nadie debería intervenir en estos espacios sin su aprobación. Por tanto: 

El Derecho fue establecido con la finalidad de proteger, en definitiva, la libertad 

personal, con el fin último de proteger la libertad individual, para que cada persona 

pueda realizarse plenamente en el marco del interés común, pueda realizar plenamente 

su único "proyecto de vida", que es el resultado de la evolución de su libertad 

preexistente en acción, acción o conducta. El Derecho procura, mediante su dimensión 

normativa prescindir, hasta donde sea posible, los inconvenientes que consiguieran 

impedir el emancipado desarrollo de la persona, o sea, su “proyecto de vida”, en otras 

palabras, aquello que la persona apetece ser y hacer con su vida (Gaceta Jurídica-

Congreso de la República, 2015, p. 42). 

En resumen, a la persona humana, el Estado le ha conferido una personalidad jurídica, 

en la cual se sustenta la atribución de sus derechos, deberes y obligaciones. Asimismo, la base 

de sus derechos se fundamenta en su dignidad.  

En otras palabras: 

Por ser una persona un ser con dignidad, sus derechos fundamentales están destinados 

a protegerla de manera unitaria e integral. Debido a esta dignidad, los derechos humanos 

fundamentales se muestran, explican y construyen (Gaceta Jurídica-Congreso de la 

República, 2015, p. 46) 
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Tan importante como su derecho a la vida, el derecho a la libertad, entre otros, se torna 

su derecho a la privacidad, que se deriva de este último, y de los cuales se desprenden derechos 

tan importantes como es el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones. 

2.2.3 El derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones 

En primer lugar, hacer reseña en este apartado, al derecho a la libertad es lo ideal, ya 

que, a partir de su comprensión, la del derecho e inviolabilidad de las comunicaciones y del 

derecho a la intimidad, caerá por su propio peso. 

Por consiguiente: 

La capacidad de establecerse como miembro igualitario de una extensión espiritual es 

libertad. Ser libre alude a tener que decidir qué se proyectará permanentemente, para 

elegir hay que decidirse entre las diversas opciones disponibles para vivir la propia vida, 

lo que implica establecer el propio destino, o "proyecto de vida" individual. (Gaceta 

Jurídica-Congreso de la República, 2015, p. 44). 

Lo anterior significa que la persona humana no sería tal, sino dispusiera de esa cualidad 

natural de libertad, la misma que le permite desenvolverse dentro de la sociedad de manera que 

se sienta capaz de hacer lo que el desee, es decir, tener capacidad de decisión; obviamente, esa 

libertad, se encuentra limitada, como decía el filósofo Jean Paul Sartre (1946) en la obra el Ser 

y la nada “Mi libertad termina dónde comienza la de los demás” (p. 166). Además, las acciones 

del ser humano son libres, siempre y cuando no ofendan a la moral, al orden público y a las 

buenas costumbres. Por consiguiente, se podría decirse que, con una fórmula individual, se 

protege a toda una colectividad.  
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Recalcando lo que se ha mencionado ya con antelación, la libertad sería un derecho 

madre, una fuente a la cual se encuentran conexos un sin fin de derechos. Es el derecho al 

secreto e inviolabilidad uno de ellos, entonces se empieza por definirle. 

Asimismo, se aprecia que este derecho emerge del derecho a la intimidad, en razón de 

que el proceso comunicativo, concretamente la mayor parte de información que se comparte a 

través de él, pertenece al espacio privado de la persona, ya que puede estar referida a su 

intimidad, como se menciona al principio, pensamientos, ideas, sentimientos, preferencias y 

cualquier otra información propia de sí. 

De esta manera, “se trata de una comunicación, aunque sea insignificante, 

independientemente de su contenido, es decir, si se trata de una comunicación que contiene un 

aspecto íntimo, o si su tema es diferente o trivial, damos garantías objetivas de mantener.” 

(Díaz Reborio, 2006, p. 62). En ese sentido se expone lo siguiente: 

El derecho a la intimidad se extiende a las comunicaciones entre personas en general 

porque estas comunicaciones pueden revelar detalles sobre el espacio personal que cada 

persona se reserva, y no se justifica que otros se hagan cargo de estos detalles. El Código 

Civil y el Código Penal, así como la Constitución Política del Estado, así como las 

comunicaciones telegráficas, telefónicas, electrónicas, entre otras, regulan y protegen 

la privacidad a través de diversas formas de comunicación, tales como la 

correspondencia postal, periódicos, mensajes, grabaciones de voz, etc. Esto se debe a 

lo antes mencionado, que deben ser protegidos de cualquier intrusión, de la incautación 

de los mismos, y, lo más importante, de su divulgación (Gaceta Jurídica-Congreso de 

la República, 2015, p. 168) 
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En resumen, toda comunicación de la persona es privada si así ella desea mantenerla, y 

esto debe ser así, o sea, parte del derecho a la intimidad razonablemente se encuentra 

perfeccionado y ampliado en el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, y 

este a su vez debido al contexto social en el que se elaboró la norma, se ha colocado para su 

protección en todos los supuestos en los que puede ser quebrantado. 

Titularidad  

“Al tratarse de un derecho perteneciente esfera privada de la persona, ligado 

directamente a la dignidad humana, su titularidad tiene que recaer en toda persona” (Díaz, 

2006, p. 161). De acuerdo con esta jerarquía de conceptos, se consideraría titular del derecho 

al secreto ya la inviolabilidad de las comunicaciones a quien utilice cualquier medio 

tecnológico para interferir en un proceso de comunicación, ya sea física o jurídicamente. 

Excepcionalmente, ciertos titulares pueden ser objeto de una consideración especial, en 

atención a su edad, capacidad o circunstancias. Un ejemplo de ello son los menores de edad, 

cuyo ejercicio de este derecho debe ser tutelado por las personas de las cuales dependen. Ocurre 

lo mismo con aquellos que tienen disminuidas sus aptitudes físicas o psíquicas y 

necesariamente requieren ser complementados en sus acciones por otro (Perez-Pedrero, 1998). 

Contenido y ámbito protegido 

Se protege la relación comunicativa, en la cual deben concurrir ciertos requisitos como, 

que se encause mediante un canal de comunicación donde un mensaje puede ser compartido 

entre un emisor y un receptor, donde ambos sujetos ostenten una posición activa con posible 

respuesta; que dicha comunicación se produzca entre dos o más personas que se encuentran 

separados entre los cuales haya una distancia por la cual exista una imposibilidad de hablar en 

persona; que el proceso de comunicación se desarrolle de manera no pública, es decir que exista 
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el secreto, supuesto expreso o tácito de exclusión al resto. El consentimiento en consecuencia 

es la circunstancia que excluye al secreto, por consiguiente, la comunicación dejaría de estar 

protegida si los participantes así lo determinan (Perez-Pedrero, 1998). 

Vulneración 

Existen dos supuestos a través de los cuales se puede apreciar la vulneración del derecho 

al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones: 

• El primero está referido a que concurran uno o diversos intermediarios ajenos al 

proceso comunicador sin consentimiento ni conocimiento de los sujetos titulares del 

proceso comunicativo, es decir emisor y receptor. 

• El segundo hace referencia a la pretensión consciente del tercero de intervenir en un 

proceso comunicativo y que no sea producto de un mero incidente o casualidad 

(Belda Perez-Pedrero, 1998). 

Límites  

El derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones también encuentra sus 

límites, los mismos que de la misma forma se encuentran establecidos por la Ley. La protección 

de este derecho solo puede ser levantada por orden expresa del juez y mediante una resolución 

debidamente motivada. 

En otro orden de ideas, en el desarrollo de este derecho se aprecian tres elementos: el 

primero es el titular del derecho, el segundo que son los terceros ajenos al proceso comunicativo 

y que son aquellos que podrían quebrantar este derecho y el tercero que es el Estado, el cual 

está obligado a protegerlo. Así lo sostiene Díaz Reborio (2006). 
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Los terceros ajenos a la comunicación, ya sea el Estado, entidades públicas u otras 

particulares, serían los sujetos supeditados a la garantía del secreto de las 

comunicaciones. Los participantes en la comunicación no están, sin embargo, sujetos 

al secreto, a pesar de la posibilidad de que bajo ciertas condiciones puedan vulnerar el 

derecho a la intimidad del comunicante. (p. 163). 

Finalmente se llega al consolidado de que el derecho al secreto de las comunicaciones 

no se funda en el asunto que la comunicación tenga, acaso el carácter de reservado que le dé el 

titular, de esta manera: 

No importa lo que se comunique o lo que se mantenga en privado porque el tema es de 

derechos formales, no de comunicación o de secreto. En otras palabras, este derecho se 

extiende a todas las formas de autonomía en la comunicación. Es de ahí que se le califica 

como una garantía formal (Abad, 2012, p. 17). 

2.2.4 El derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en el 

ordenamiento jurídico peruano 

a) Constitución Política del Perú: Se halla regulado en el artículo 2 inciso 10, tal 

como se puede apreciar en la siguiente ilustración: 

 

Artículo 2. Toda persona tiene derecho: 
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Figura 1. Artículo 2 inciso 10. Fuente: Constitución Política del Perú. 

 

b) Código Civil: Está regulado en el artículo 16, según puede apreciarse en la 

ilustración siguiente: 

 

Figura 2. Artículo 16. Fuente: Código Civil 

 

c) Código Penal: Está tipificado en el artículo 161°, de acuerdo a lo que se observa 

a continuación: 
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Figura 3. Artículo 161. Fuente: Código Penal 
 

Legislación comparada 

Resulta interesante analizar el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones 

en lo que respecta al derecho comparado, a efectos de lograr un mejor esclarecimiento 

conceptual y de sus alcances. 

a) En Italia y España, se regula constitucionalmente el derecho al secreto de las 

comunicaciones, y se establece que la única restricción que admiten al mismo, es cuando a 

través de una orden judicial se establezca la intromisión a este derecho. 

De esta manera, por ejemplo, lo sitúan las Constituciones de Italia de 1948 (artículo 15) 

y de España (artículo 18 inciso 3). En este último caso, se acepta una excepción adicional 

cuando se coloca la suspensión individual de derechos fundamentales, la cual es una institución 

que no encontramos en el ordenamiento jurídico del Perú (Abad, 2012, p. 12). 

b) En Alemania y Francia, además de la exigencia de una orden judicial, ha 

establecido otros supuestos en los que se puede acceder a la esfera de defensa de este derecho; 

otorgándole al juzgador la potestad de interpretación a través de la cual puede establecer en 
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que otras situaciones se puede dejar de aplicar este derecho y otra en la cual se permite la 

intervención a las comunicaciones telefónicas de los servidores públicos, respectivamente.  

Sendra (2011), citado por Abad (2012), menciona que, en la Ley Fundamental alemana, 

en el artículo 10 imprime "Sólo el mérito de una ley puede ser utilizado para establecer 

restricciones" (p. 13).  También podrá permitirse en esa nación la intervención del Ministerio 

Público. Por otro lado, las escuchas telefónicas administrativas están permitidas con 

supervisión parlamentaria en virtud de la Ley francesa 91-646 del 10 de julio de 1991 “a efectos 

de garantizar la seguridad de la nación, prevenir el fascismo o la criminalidad organizada y 

proteger las patentes de invención” (p. 13). 

c) En Estados Unidos, por regla general se aplica la orden judicial a efectos de 

penetrar en la protección de este derecho, sin embargo, también se admite en casos penales 

criminales la posibilidad de hacerlo a través de una decisión fiscal fundamentada. 

Si bien es cierto que en principio la intervención está permitida por orden judicial, el 

Código de 16 de enero de 1996 tipifica los delitos y el procedimiento penal o criminal (vol. 18 

sec. 2511) y ésta, como también se encuentra en la Enmienda IV, autoriza expresamente las 

intervenciones hechas por orden del fiscal general. De esta forma, el fiscal general, que se 

encuentra en una posición similar a la del Fiscal del Estado, puede interferir con las 

comunicaciones, así como si hay un plan para perturbar la seguridad nacional. Eso cambió 

después de que se tomaron contramedidas a raíz de un ataque de gran impacto en el pais, 

causando repercusión internacional. (Abad, 2012, p. 13). 

d) En Inglaterra, el control de las comunicaciones se encuentra a cargo del juez, y 

además también puede darse por autorización del ministro del interior. 
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El "Caso Malone" fue mencionado por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en 

su sentencia del 2 de agosto de 1984. La orden del Ministerio del Interior para que la policía 

grabara las llamadas telefónicas plantea dudas sobre la norma inglesa que permitía esa práctica. 

Debido a que la ley inglesa no definía claramente el alcance y los detalles del ejercicio del 

poder de controlar las comunicaciones en manos de las autoridades legalmente competentes, 

la Corte Europea encontró que el artículo 8 del Convenio Europeo para la Protección de los 

Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales había sido violado(Abad, 2012, p. 14). 

Mención especial merece el tratamiento normativo y jurisprudencial que la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), ha desarrollado en torno al derecho al secreto 

e inviolabilidad de las comunicaciones.  

Para tal efecto, es preciso partir de lo estipulado por la Convención Americana de 

Derechos Humanos en el artículo 11°: 

 

Figura 4. Artículo 11. Fuente: Convención Americana de Derechos Humanos 

 

De lo que se aprecia, se puede anotar, que la Corte IDH, buscando proteger el respeto 

de la  dignidad y la honra de la persona, consagra en el mismo nivel de la vida privada y la 

intimidad, el tema de la correspondencia. Para (Zelada & Bertoni, 2013): 
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El artículo 11 contenido en la Convención Americana se orienta, por una parte, en 

reconocer lo explícito, “que toda ser humano tiene derecho a que se le respete su honra” 

y prohibir “toda agresión ilegal hacia la reputación o la honra” de la persona. De otro 

lado, la norma invoca además un contenido más extenso, aquel que la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha tildado como “no apto de definiciones 

absolutas” y que resalta la defensa de cualesquiera de las dimensiones de la vida íntima 

como la correspondencia, el domicilio, y la sexualidad de las personas (p. 124). 

Los referidos autores han desarrollado algunos criterios de interpretación del citado 

artículo, los cuales han sido elaborados a partir de la escasa jurisprudencia (si se le compara 

con el desarrollo de otros derechos) emitida por la Corte IDH. 

Para tales efectos, sostienen que, sobre el fundamento del derecho a la vida privada y 

la intimidad, se puede agrupar en tres ejes temáticos las decisiones emitidas por la referida 

corte: 

i. La vida privada y la inviolabilidad de domicilio, 

ii. La vida privada y la inviolabilidad de las comunicaciones, y; 

iii. La vida privada y la sexualidad. 

Lo que concierne analizar, en este apartado, se refiere a los casos relevantes resueltos 

por la Corte que hacen referencia a la vida privada e inviolabilidad de las comunicaciones. Es 

en el 2009, donde se analizó dos casos de presunta transgresión del artículo 11° de la (CIDH) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, donde el tema principal era la transgresión 

de la vida privada y la inviolabilidad de las comunicaciones. 
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Figura 5. Casos Relevantes. Fuente Elaborado por la autora
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Finalmente, cabe precisar que la (CIDH) Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

realizó el análisis de ambos casos a la luz del Test de proporcionalidad, pues así lo precisan 

(Zelada & Bertoni, 2013). 

Escher y otros ratifica los criterios establecidos en la sentencia Tristán Donoso sobre el 

artículo 11 de la Convención Americana, en particular en lo que se refiere a la aplicación 

del test de proporcionalidad para establecer el carácter arbitrario de una violación a la 

privacidad (p. 135). 

2.2.5 Relación de pareja 

La interacción del hombre dentro de la sociedad trae como consecuencia que este 

establezca diversos tipos de relaciones con los demás, y algunas de ellas logran adquirir 

relevancia jurídica y, por lo tanto, se generen derechos y obligaciones entre sí. Una de las 

tipologías de esas relaciones son las que se forman por afinidad, como las de tipo amorosas; de 

ellas, tenemos, por ejemplo, el matrimonio el concubinato y el noviazgo. 

De hecho, Pérez Porto & Gardey (2014) sostienen que “una relación de pareja puede 

definirse como aquel vínculo sentimental romántico que logra unir a dos personas. En el marco 

de lo denominado relación de pareja surgen el matrimonio, el noviazgo y el concubinato” (párr. 

1). 

En la legislación peruana, todas estas relaciones generan efectos jurídicos, y se 

encuentran recogidas en el Código Civil, en el libro de familia. 
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Características 

De otro lado, es posible verificar ciertas peculiaridades que muestran las relaciones de 

pareja, como lo ha manifestado García (2002): “Las normas, los usos y las costumbres de la 

sociedad marcan y delimitan las particularidades básicas en la pareja y le establecen una 

función dentro de la sociedad, influyendo decididamente en la manera y contenido de las 

relaciones” (p. 92). 

El amor, la confianza, la intimidad, la duración en el tiempo, el hecho de compartir 

tiempo, dinero, entre otros, son algunas de las características más resaltantes en las relaciones 

de pareja. Para lograr ello, comparten conductas e intercambian bienes, siendo algunos de ellos 

exclusivos. A continuación, se precisan los más distinguidos: 

El cuerpo. La peculiaridad que define dentro de la sociedad de forma más concreta a la 

pareja es compartir el cuerpo, debido a que cuando la relación existe, sus miembros se 

relacionan sexualmente de manera exclusiva entre ellos. Asimismo, generalmente, cuando las 

relaciones sexuales suceden fuera de la pareja, se coloca muy seriamente en riesgo su 

continuidad. 

Bienes económicos. Concurre una responsabilidad económica por la cual se comparten 

distintos bienes, por ejemplo, se acostumbra tener un domicilio en común, no obstante, en la 

actualidad son usuales las parejas que tienen viviendas diferentes y varían la vida en común en 

el curso de periodos cortos, como fines de semana o vacaciones. 

La paternidad/maternidad. Esta es una de las razones que conducen a la formación de 

parejas fuertes. Sin embargo, en países como Noruega, Islandia y Suecia, esto también está 

cambiando, ya que la proporción de niños nacidos de mujeres solteras está aumentando y 

convirtiéndose en la mayoría (Family Fact File, 2001).  
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Las conductas de apego. Una característica muy significativa en la pareja es el apoyo 

recíproco. Esto se refleja en la fórmula de mantenerse juntos en las alegrías y en las tristezas, 

en la salud y la enfermedad (García, 2002). 

No obstante, no todas las actitudes que se dan dentro de la relación tienen que ser 

exclusivas entre ellas, como el ocio, por ejemplo, hay algunas actividades que necesariamente 

tienen que hacerse por separado o en las cuales simplemente el otro no necesariamente tiene 

por qué inmiscuirse en ellas. 

El compromiso en la pareja 

Existe un elemento importantísimo en la pareja que es su insignia de identificación y se 

llama compromiso, “el compromiso es la firmeza personal de corresponder y conservarse en la 

pareja y que a pesar de los problemas que surjan, continuarán en pareja batallando de forma 

eficaz contra las dificultades” (Beck, 1988, citado por García, 2002, p. 97). 

Por otro lado, el nivel de esta determinación está en relación con qué es lo que busca la 

pareja en la relación:  

La elección del compromiso de la pareja es propia, pero muchas veces se sostiene 

debido a factores sociales, convicciones religiosas, tradiciones y presiones de la 

sociedad, la familia de la pareja o el entorno en el que viven (García, 2002, p. 97). 

Para García (2002), “en la actualidad, se supone que la finalidad implícita con la que 

cada miembro se une en una relación de pareja es para hacer su vida más feliz y colmada al 

lado del otro y recibir un trato similar.” (p. 93). Con ello se infiere que la finalidad por la que 

las personas se unen en una relación de pareja es porque buscar realizarse sobre la base de su 

proyecto de vida, y de acuerdo con sus convicciones buscar la felicidad. Entonces, si 
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naturalmente las personas tienen una privacidad, esta esfera no puede ser penetrada por el otro, 

al menos siempre y cuando su pareja no se lo permita, porque como se ha visto anteriormente 

el derecho a ser dejado en paz puede figurarse en este contexto; por ello jamás debe confundirse 

la confianza que existe en la pareja con el derecho que algunos piensan que tienen sobre la base 

de la confianza a acceder a su información y reservas que son netamente de la persona. 

La pareja como ente social 

En suma, todo lo analizado respecto a las relaciones de pareja las coloca en una 

situación muy especial, es decir, la pareja se ha convertido en un ente social y es una base de 

referencia previa a la conformación de la familia, que es la médula básica de la sociedad y, por 

tanto, sometido de protección por parte del Estado. 

La concepción de pareja en su esencia no ha cambiado a lo largo de la historia; sin 

embargo, algunas características de estas cambian de acuerdo con la época y lugar en la que se 

conforman. Actualmente, se aprecia que en gran parte de parejas los problemas que se basan 

en la confianza en los últimos tiempos se han incrementado, debido a que por los avances 

científicos las personas tienen infinitas posibilidades de conectarnos e interactuar con terceras 

personas en cualquier momento y lugar. 

Por lo anterior, se determina que dentro de las relaciones de pareja estos lleguen al 

extremo de quebrantar los derechos del otro, los cuales están referidos a su intimidad y secreto 

de las comunicaciones. Ello porque sienten ganas de controlar las acciones de su pareja y 

mantenerse al tanto de lo que esta haga y deje de hacer con terceros. Esta actitud es grave, ya 

que constituye delitos que están tipificados en el Código Penal.  

Por tal motivo, esto se videncia en lo siguiente, tal como lo sostiene Carmona & Vigil 

(2015): 



61 
 

El derecho a la intimidad, desde la perspectiva normativa, no ha evolucionado; pero, en 

los últimos tiempos, las relaciones intersubjetivas dentro de las que se protege el 

referido derecho han cambiado esencialmente las relaciones en las que se sustenta, y, 

de forma muy especial, en las relaciones de la familia, lo que debería llevar a establecer 

nuevas doctrinas referidas al derecho a la intimidad, instituyendo reglas o principios 

que involucran una debida defensa de este derecho fundamental (p. 78). 

2.3 Definición de Términos Básicos 

Agravante. “Circunstancias que concurren ya sea en el hecho delictivo o en el hecho 

delictivo mismo y aumentan la responsabilidad penal” (Gálvez Condori & Maquera Morales, 

2020, p. 18). 

Delito. “Este fue un acto típico, antijuridico e ilegal, que está prohibido por la ley, 

contra el derecho, y en el que el agente tenía control sobre la situación, es decir, no eligió 

participar en un curso de acción diferente” (Gálvez & Maquera, 2020, p. 30). 

Derechos fundamentales. “El conjunto básico de capacidades y libertades otorgadas 

constitucionalmente a los ciudadanos de un país en particular y garantizadas por el poder 

judicial” (Gálvez & Maquera, 2020, p. 30) 

Comunicaciones. Comunicación o el acto y efecto de la comunicación. Un intercambio 

o correspondencia entre más de una persona. Envía una señal utilizando un código común para 

el emisor y el receptor (Diccionario de la Lengua Española, s.f.). 

Derecho al secreto de las comunicaciones. Toda persona tiene el derecho legal a la 

intimidad, que no se refiere a un espacio físico sino a un determinado ámbito inmaterial de 

intimidad que la ley reconoce como personal, propio e inviolable. Desde esta perspectiva, se 
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reconoce una esfera de intimidad, donde las cosas se mantienen privadas hasta el punto de ser 

vistas como una extensión de la persona misma (Bramont-Arias, 1994). 

Inviolabilidad de las comunicaciones. "El derecho otorga a las partes comunicantes 

un conocimiento íntimo o confidencial del contenido transmitido, sea o no el contenido de 

hecho confidencial" (Bramont-Arias, 1994, p. 210). 

Relación de pareja. La relación entre marido y mujer es un vínculo romántico entre 

dos personas. El cortejo, las concubinas y el matrimonio aparecen en el sentido marital de la 

relación (Pérez & Gardey, 2014). 

Violación de correspondencia. “El delito incluye la apertura ilícita de una carta 

sellada, comunicación u oficio no enviado a usted”. (Gálvez & Maquera, 2020, p. 86). 

El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de 

dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. 

Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, 

convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias 

tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás 

individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, 

amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de 

pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza 

ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante 

interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por 

ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, 

conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más 

estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, 

se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar 

distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, 

estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación 

mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, 

por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen 

formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen 

sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales 

tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El 

hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas 

relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando 

dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes 

o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen 

connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; 

por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, 

profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, 

llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas 

consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con 

los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, 

familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la 

relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su 

naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y Método de la Investigación 

3.1.1 Enfoque de la investigación 

“El enfoque es la perspectiva que posee el investigador respecto a un punto de vista con 

la finalidad de aproximarse a un objetivo.” (Gallardo, 2017, p. 21). En la presente indagación 

se utilizó el enfoque cualitativo. Para Krause (1995, citado por Gallardo Echenique, 2017), en 

el modelado interpretativo, "la tarea del investigador científico es examinar los procesos 

hermenéuticos mediante los cuales los agentes sociales crean la 'realidad', dicho de otro modo, 

corresponde a investigar cómo se establece el significado de un objeto" (p. 22). 

De acuerdo con lo anterior, se estudió la aplicación del derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de pareja, para lo cual se contó con el aporte 

cognoscitivo de jueces, abogados y fiscales; además del estudio de resoluciones judiciales 

concernientes al tema en mención a efectos de determinar si es que su aplicación de acuerdo 

con la normativa vigente es la más adecuada. 

Atendiendo al propósito de la investigación, existen dos criterios de clasificación que 

pueden ser intrínseco o extrínseco. 

Según el propósito intrínseco de la investigación, la presente fue de tipo descriptiva. 

“Este criterio de clasificación hace referencia a qué es lo que se busca con la investigación en 

sí misma” (Rios, 2016, p. 9). De esta manera, la finalidad intrínseca de la investigación fue 

determinar cómo se aplica el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la 

relación de pareja en Piura durante el 2021. 
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De acuerdo con el propósito extrínseco, la presente investigación fue pura o teórica. 

El objetivo extrínseco de una investigación es aquel que está más allá de la investigación 

misma, es decir, es lo que podría tener como propósito una vez concluida y con el paso del 

tiempo. (Rios Cataño, 2016). Conforme a lo anterior, lo que se pretendió a partir de la presente 

investigación es poner de manifiesto la constante violación del derecho al secreto de las 

comunicaciones en la relación de pareja, para de esta forma crear conciencia en el legislador y 

se busque así modificar la ley penal, especialmente el artículo 161. Violación de 

correspondencia; incorporándose la agravante relación de pareja. 

3.2 Tipo de la Investigación 

Según la intención de la investigación, esta se puede distinguir según el nivel, el diseño 

o el propósito. En principio, de acuerdo con el propósito de la investigación, esta se clasifica 

en investigación de tipo pura o básica y en investigación aplicada.  

El referido trabajo de investigación fue de tipo investigación pura o básica, en razón 

de que el objetivo fue describir la problemática de la aplicación del derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones en las relaciones de pareja, utilizando como base 

información en cuanto al desarrollo doctrinal y tratamiento jurídico que el legislador le ha dado 

a este derecho. “En la investigación básica o pura, tiene el objetivo de es la producir y recopilar 

la información para construir una base de comprensión que se va añadiendo a la información 

previamente existente” (Calla & Calla, 2019). 

Por otro lado, en cuanto al nivel o alcance de la investigación, la clasificación va desde 

el nivel exploratorio, descriptivo, correlacional y explicativo. La presente investigación 

perteneció a la clase de investigación descriptiva, ya que se buscó determinar la aplicación 
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del derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, situaciones jurídico- social de la 

relación de pareja y aspectos normativos, doctrinarios y jurisprudencial del tema en mención.  

Esto lo sostiene Hernández, Fernández, & Baptista (2014): 

Con los estudios de tipo descriptivo, es describir los rasgos, características y personas 

de personas, grupos, colectividades, procesos, cosas o cualquier otra manifestación que 

sea objeto de análisis. No buscan establecer cómo estas definiciones o variables se 

relacionan entre sí, en otras palabras; en cambio, solo tienen como objetivo medir o 

recopilar datos de forma independiente o conjunta sobre las definiciones o variables a 

las que hacen referencia (p. 92). 

Finalmente, según el diseño de la investigación; esta se clasifica en documental, de 

campo o diseño de campo y experimental. La investigación documental. Según Arias (2006) y 

Martins & Palella (2012), citado, por Gallardo (2017) "Es un proceso basado en encontrar, 

recuperar, investigar, criticar e interpretar información obtenida y registrada en una variedad 

de fuentes" (p. 54). 

Para la presente investigación, conforme al diseño, se utilizó la investigación 

documental, considerando que se consultó información de diversas fuentes como libros, 

revistas, artículos científicos, resoluciones judiciales y opiniones de jueces, fiscales y 

abogados. Aunado a ello, lo que se buscó es generar mayor conocimiento respecto al derecho 

al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, especialmente en lo que respecta a su 

aplicación dentro de la relación de pareja,  
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3.3 Método de la Investigación 

Respecto al método que se manipuló en la presente investigación es el inductivo 

fenomenológico, en vista de que se inició la investigación refiriendo la problemática que surge 

en las parejas al quebrantar su derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, y se 

concluye en la premisa de que tal conducta constituye un ilícito penal que pese a estar 

reglamentado en el Código Penal, este precisa de una regulación adecuada. “En otras palabras, 

las investigaciones cualitativas se apoyan más en una razón y proceso inductivo (examinar y 

describir, y posteriormente producir perspectivas teóricas). Parten de lo particular a lo general.” 

(Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, p. 8). 

Por otro lado, Calla & Calla (2019) han determinado lo siguiente: 

Sobre el método inductivo fenomenológico: Va de lo más específico a lo general porque 

es lo contrario o lo opuesto al deductivo. En otras palabras, observar, registrar y 

comparar información crea premisas comunes que pueden usarse para apoyar o 

explicar. De una porción, a un todo (p. 121). 

3.4 Diseño Muestral 

“En esencia, la muestra es, una parte de la población. Es decir, es un subconjunto de 

componentes que pertenecen a esa agrupación definida en sus características al que 

denominamos población” (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, p. 175). En esa línea de 

ideas, “la investigación cualitativa utiliza muestras no probabilísticas destinadas a reproducir 

lo más fielmente posible a toda la población, dadas sus características conocidas. Se evitarán 

los pruebas probabilísticas" (Deslauriers, 2004; Monje-Álvarez, 2011, citado por Gallardo, 

2017, p. 66). Por lo anterior, en la presente investigación se aplicó un muestreo de tipo no 

probabilístico con un procedimiento muestral por conveniencia. "Conveniencia (o 
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discrecionales): se utiliza cuando los investigadores solicitan a los posibles colaboradores que 

se pronuncien de manera voluntaria" (Collins, Onwuegbuzie, & Jiao, 2006, citado por 

Gallardo, 2017, p. 67). 

La dimensión de una muestra se refiere al número de sujetos que serán incluidos en la 

misma. Así, la cantidad de individuos comprendidos en la muestra se supedita a la 

precisión que se pretenda alcanzar con su estudio. Idealmente, se tienen que estudiar 

muestras grandes, debido a que estas arrojarán datos de manera más acertada respecto 

a la población general (Calla & Calla, 2019, p. 122). 

La muestra que se eligió en la presente investigación fue de diez (10) abogados 

peruanos, los cuales estuvieron seleccionados por conveniencia. 

En ese sentido, se optó por tres jueces penales, tres fiscales y cuatro abogados 

especialistas en derecho penal y constitucional; ya que se consideró que, por sus funciones y 

conocimientos en la materia, son de mayor provecho y ayuda para la investigación. Los tres 

jueces penales elegidos laboraban en juzgados penales de las Cortes Superiores de Justicia del 

Perú. Los tres fiscales pertenecían a despachos de las fiscalías provinciales penales corporativas 

del Perú; y respecto a los cuatro abogados, eran litigantes y además ejercían docencia 

universitaria con especialidad en derecho penal y constitucional. Dichas muestras fueron 

elegidas de esa manera porque la investigadora contaba con la posibilidad de ponerse en 

contacto con dichos sujetos quienes estaban predispuestos a participar de la aplicación del 

respectivo instrumento. 
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Tabla 1 

Criterios de inclusión y de exclusión de la muestra 

Criterios de inclusión Criterios de exclusión 

Jueces 

- Especialistas en derecho penal 

- Que laboren en juzgados penales dentro 

del territorio peruano. 

 

Jueces 

- Especialistas en otra materia del 

derecho que no sea penal 

- Que laboren en juzgados 

especializados en otra materia que no 

sea penal, y en el extranjero. 

 

Fiscales 

- Especialistas en derecho penal. 

- Que laboren en fiscalías provinciales 

penales corporativas dentro del territorio 

peruano. 

 

 

Fiscales 

- Especialistas en otra materia del 

derecho que no sea penal. 

 

- Que laboren en fiscalías 

especializadas en otras materias que 

no sean penales, y en el extranjero. 

 

Abogados 

- Especialistas en derecho penal  

- Especialistas en derecho constitucional 

- Litigantes 

- Catedráticos 

 

 

Abogados 

- Que no sean especialistas en derecho 

penal 

- Que no sean especialistas en derecho 

constitucional 

- Que no sean litigantes 

- Que no ejerzan cátedra universitaria 
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3.2 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

3.2.1 Técnicas de recolección de datos 

“La recopilación de datos implica una planificación detallada de los procesos que 

ayudan a recopilar datos con una finalidad especifica”. (Hernández, Fernández, & Baptista, 

2014, pág. 198). Mientras que para Calla & Calla (2019): 

Son procesos metodológicos y sistemáticos encargados de operativizar e implementar 

las técnicas de investigación y tienen la facilidad de acopiar información de forma 

inmediata, dichas técnicas son una invención del ser humano y como tal concurren 

muchas técnicas como dificultades susceptibles de ser examinadas (p. 127) 

En ese orden de ideas, en la presente investigación, se realizó la técnica de la entrevista, 

a través de la cual se pudo obtener la información que se pretendía de manera concreta. 

Según Calla & Calla (2019) la entrevista de define de la siguiente manera: 

Este es un diálogo destinado a encontrar datos específicos relacionados con la 

información solicitada. Incluye opciones de preselección de quien o quienes aplicará. 

Igualmente, no podría aplicarse a cualquiera, acaso establecer anticipadamente con el 

entrevistado la finalidad, tiempo y el uso de dichos resultados (p. 128). 

3.2.2 Instrumentos de recolección de datos 

Los instrumentos se utilizan con la finalidad de recolectar los datos de la investigación. 

Asimismo, el autor señala que “un instrumento de comprobación adecuado es el cual registra 

los datos visibles, de tal manera que representen realmente a las variables que se están 

estudiando” (Hernández, 1991, citado por Calla & Calla, 2019, p. 128). 
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En este orden de ideas, en la presente tesis se empleó como instrumento la guía de 

entrevista con preguntas abiertas, debido a que se efectuó un conjunto de preguntas a los 

entrevistados en lo que respecta a la categoría y subcategorías de la investigación; asimismo 

tuvieron la posibilidad de explayarse en las interrogantes y no tuvieron la limitante de 

responder sí o no. “En manifestaciones sociales, quizá el instrumento más usado para recoger 

los datos es el cuestionario. Este, consiste en un conjunto de interrogaciones sobre una o más 

variables a medir” (Chasteauneuf, 2009, citado por Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, 

p. 217). 

Adicionalmente a lo anterior, se realizó un análisis documental de cinco resoluciones 

judiciales concernientes al derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, y 

relacionadas al derecho a la intimidad en la relación de pareja; ello a fin de tener un panorama 

más amplio respecto a la práctica judicial del tema en mención y sobre todo enriquecer los 

resultados obtenidos con la presente investigación. 
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Tabla 2 

Descripción de resoluciones judiciales materia de análisis 

Resolución Tema Instancia 

00774-2005-HC/TC. Derecho al secreto de las comunicaciones 
Tribunal 

Constitucional 

00828-2016-72-0501-JR-PE-05 Violación del secreto de las comunicaciones 
Sala Penal de 

Apelaciones 

00011-2017-18-5201-JR-PE-03 Derecho al secreto de las comunicaciones 
Sala Penal de 

Apelaciones 

6712-2005- PHC / TC Derecho a la vida privada 
Tribunal 

Constitucional 

01797-2002-HD/TC 
Derecho a la intimidad y derecho a la 

autodeterminación informativa 

Tribunal 

Constitucional 

EXP. N° 00943-2016-PA/TC Pleno. 

Sentencia 412/2020 
Derecho al secreto de las comunicaciones 

Tribunal 

Constitucional 

EXP. N.° 01019-2017-PA/TC Pleno. 

Sentencia 699/2021 

Afectación del derecho al secreto de las 

comunicaciones 

Tribunal 

Constitucional 

EXP.N.O 00867·2011-PA/TC Derecho al secreto de las comunicaciones 
Tribunal 

Constitucional 

EXP. N.º 01601-2013-PHC/TC Derechos conexos a la libertad personal 
Tribunal 

Constitucional 

EXP. N.º 00655-2010-PHC/TC 
Violación del derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones 

Tribunal 

Constitucional 

  

3.3 Procedimiento para la Recolección de Datos 

Para Gallardo (2017), “el que investiga debe ejecutar una serie de diligencias y 

consideraciones éticas en lo que dura la recolección de datos, por ejemplo, la confiabilidad, el 

consentimiento informado de los sujetos objeto de estudio, etc” (p. 74). Por tanto, en el presente 

trabajo de investigación se contó con el consentimiento informado, el cual fue entregado a cada 

entrevistado y además, las entrevistas fueron grabadas a través de la plataforma Google Meet. 
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3.4 Técnicas de Procedimiento y Análisis de Datos 

“En el examen de datos cualitativos el procedimiento esencial radica en que se recibe 

datos no estructurados y estos se estructuran e interpretan. Los datos cualitativos son bastante 

diversos, sin embargo, en esencia son descripciones de los participantes.” (Hernández, 

Fernández, & Baptista, 2014, p. 460).  

En ese orden de ideas, “en cuanto al análisis de datos en el estudio cualitativo, se basa 

en presentar, categorizar, depurar, sintetizar y comparar información con el fin de requerir un 

acercamiento más completo a la realidad estudiada” (Gallardo, 2017, p. 82).  

En la presente investigación se usó como técnica de procedimiento la codificación 

abierta. “Codificación abierta: se revisa toda la información acopiada a partir de los textos, 

observaciones, entrevistas, etc. Con el objeto de analizar y establecer categorías y definiciones 

con sus cualidades-atributos- y además sus variaciones-dimensiones” (Hernández et al., 2014; 

Mendizábal, 2006, citados por Gallardo, 2017, p. 82). 

 “En la investigación cualitativa se estudia el contexto desde un aspecto humanista, 

procurando comprender la conducta del hombre, de acuerdo a los fundamentos de las 

manifestaciones, la hermenéutica y el existencialismo” (Chárriez-Cordero, 2012, citado por 

Gallardo, 2017, p. 83). Respecto al análisis de datos se usó la técnica de la triangulación 

teórica, que “radica en la utilización de distintas teorías y aspectos con el objeto de estructurar, 

examinar y explicar los datos” (Gurdián-Fernández, 2007; Izcara-Palacios, 2014, citado por 

Gallardo, 2017, p. 84). 

Para la recolección de la información se usó la guía de la entrevista aplicada a tres 

jueces, tres fiscales y cuatro abogados y el análisis de contenido de las cinco resoluciones 

propuestas, dicho análisis se ha realizado con el apoyo del software ATLAS. Ti, con la finalidad 
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de examinar la aplicación y tratamiento jurídico del derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones. Desde esa perspectiva, en la presente investigación se procuró responder 

¿cómo se aplica el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de 

pareja, en el Perú (2021)?  

De esa manera, analizando el contenido de la investigación, se verificó la aplicación del 

derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de pareja, en el Perú- 

2021. 

3.5 Aspectos Éticos  

Para elaborar un trabajo de investigación que tenga validez en la comunidad científica, 

el investigador debe cumplir con ciertos criterios de forma y de fondo establecido; además de 

ello, debe ser muy cuidadoso con las fuentes que consulta y utiliza como base para elaborar 

dicha investigación. Para Rios (2016), los aspectos éticos de una investigación vienen a ser la 

“manera correcta de conseguir la información, el trato adecuado de los sujetos a investigar, la 

confidencialidad, entre otros. Cualquier investigación que no respete aspectos éticos no podría 

ser considerada como una investigación pertinente” (p. 18). 

3.5.1 Integridad científica 

La integridad científica “se refiere a la práctica correcta de los métodos de 

investigación, de modo que dicha práctica sea honesta, transparente, justa y responsable” (Rios, 

2016, p. 19). En la presente investigación se consultó y se citó de manera adecuada las fuentes 

de información consultadas, de tal manera que no se omitió ni modificó su contenido según el 

interés del investigador, ello a efectos de que, al momento de ser el caso y se consulte dichas 

fuentes, no se presenten incongruencias. 
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3.5.2 Conflicto de intereses 

Para Rios (2016), el conflicto de intereses “ocurre cuando el investigador puede ver 

influenciada la objetividad de los resultados debido a intereses económicos, comerciales o de 

otra índole sobre productos o servicios empleados o abordados en la investigación” (p. 19). 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se puede anotar que dicha situación no ocurrió en la 

presente tesis, ya que se elaboró de la manera más objetiva posible, procurando llegar a un 

resultado real. El tema abordado en la presente investigación, no se relacionó con intereses 

personales de ningún tipo respecto del investigador. 

3.5.3 Mala conducta científica 

La mala conducta científica “incluye acciones u omisiones para llevar a cabo una 

investigación distorsionando los resultados de forma deliberada” (Rios, 2016, p. 19). Como se 

viene exponiendo en los párrafos precedentes, para la realización de la presente investigación, 

no se modificó ni distorsionó la información que se tuvo como base de consulta, ya que se 

buscó generar conocimiento de manera objetiva respetando investigaciones elaboradas por 

otros autores. 

3.5.4 Plagio y autoplagio 

“El plagio significa tomar las ideas de otros y exhibirlas como si fueran propias.” (Rios, 

2016, p. 20). Por otro lado, “el autoplagio ocurre cuando un investigador reproduce sus trabajos 

previos y ya publicados, y los presenta como si fueran nuevos” (Rios, 2016, p. 20). Para la 

producción de la presente investigación se utilizaron todas las reglas contenidas en las normas 

APA sétima edición; por consiguiente, no se cometió este tipo de infracción ética. 
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3.5.5 Comité de ética de la investigación 

Para Rios (2016), “todas las investigaciones que suponen estudios con sujetos o con 

información confidencial deberían ser aprobadas por un comité de ética, que garantice que el 

proyecto está cumpliendo con todas las consideraciones necesarias” (p. 21).  

Respecto a lo anterior, el presente trabajo de investigación fue exhibido ante el Comité 

de Ética de la Universidad Continental, el mismo que se encargó de evaluar, la originalidad del 

tema y demás aspectos de forma y fondo que tenía que cumplir para su respectiva aprobación. 

3.5.6 Consentimiento informado 

Para Rios (2016), el consentimiento informado es lo siguiente: 

Es un mecanismo formal mediante el cual se informa al participante de la investigación 

sobre sus derechos, la duración del estudio, sus objetivos, el tema, los riesgos 

potenciales, los beneficios, los tratamientos disponibles, la confidencialidad de los 

datos y la forma en que se recopilarán los datos, entre otros factores que pueden ser 

importantes (p. 21). 

Para la aplicación del respectivo instrumento de la presente investigación, se le entregó 

a cada entrevistado el documento de consentimiento informado, mediante el cual se le informó 

acerca del objetivo y contenido de la investigación; así como las reglas y derechos que poseía 

al participar de la entrevista. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Resultados del Tratamiento de la Información  

 4.1.1 Descripción del trabajo de campo 

En lo que se refiere al trabajo de campo realizado para la recopilación de la información 

fue realizado por la investigadora Lourdes Misshel Ambulay Alvarado, mediante la aplicación 

del instrumento de recolección de información (Guía de entrevista estructurada-cuestionario 

con preguntas abiertas) relacionado a la aplicación del derecho al secreto e inviolabilidad de 

las comunicaciones en la relación de pareja en el Perú durante el 2021. 

Asimismo, para el empleo del instrumento de recolección de información, se 

confeccionó de manera previa una guía de instrumento, un cuestionario con diez preguntas 

abiertas referentes al objeto de la investigación.  Además, las entrevistas se desarrollaron en 

noviembre y diciembre del 2021, anticipadamente se pactó con cada sujeto informante la fecha 

para la ejecución de las entrevistas. 

En razón de la coyuntura vivida este 2021 por la tercera ola de la pandemia COVID-

19, se estableció distanciamiento social en diversas regiones del país, así como trabajo remoto 

en entidades públicas como el Poder Judicial y la Fiscalía, tal fue el caso de la provincia de 

Piura, lugar donde se encontraba la investigadora y algunos informantes. Como opción de 

solución, se coordinó con los profesionales la posibilidad de realizar las entrevistas a través de 

plataformas digitales, específicamente mediante Google Meet, sin embargo, debido a sus 

labores y responsabilidades propios de sus ocupaciones, se han reprogramado varias veces las 

fechas en las que debieron llevarse a cabo dichas entrevistas. 
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Para el análisis de los datos conseguidos se usó el software Atlas TI, en el cual se 

codificaron las categorías de acuerdo con los objetivos trazados y se elaboró una red semántica 

correspondiente a cada entrevista realizada, con la finalidad de distinguir los aportes principales 

que efectuaron los informantes conforme a cada categoría mostrada. 

4.1.2. Análisis y síntesis de los resultados 

Entrevistas a jueces 

• Informantes: juez 1, juez 2 y juez 3 

• Ocupación: jueces penales 

• Lugar de la entrevista: Google Meet 

• Técnica: guía de entrevista 

• Instrumento de recopilación de datos: cuestionario con preguntas abiertas 

El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas 

relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando 

dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes 

o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen 

connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; 

por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, 

profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, 

llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas 

consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con 

los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, 

familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la 

relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su 

naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en 

constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos 

como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, 

conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más 

estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, 

se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar 

distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, 

estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación 

mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, 

por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen 

formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen 

sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales 

tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El 

hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas 

relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando 

dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes 

o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen 

connotaciones jurídicas.  
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Tabla 3 

Codificación de categorías de la entrevista a jueces 

Categoría Código Pregunta 

Derecho al secreto e 

inviolabilidad de las 

comunicaciones 

Secreto e 

inviolabilidad de las 

comunicaciones 

1. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones? 

Intimidad 2. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho a la 

intimidad? 

Relación 2. ¿Cree Ud. que estos derechos se relacionan? ¿Por qué? 

Evolución 

Internacional 

3. ¿Cuál cree que ha sido la evolución que ha tenido el derecho al 

secreto e inviolabilidad de las comunicaciones a nivel de los 

sistemas jurídicos que lo recogen? 

Tratamiento jurídico 

 

Tratamiento jurídico 

nacional 

4. ¿Cuál es el tratamiento jurídico que el Perú ha adoptado 

respecto al derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones? 

Rol protector y 

garantista 

6.  ¿Cree que tal como están regulados, cumple con el rol protector 

y garantista por parte del Estado, o necesitan alguna 

modificación? Sí, no ¿Por qué? 

Agravante relación de 

pareja 

7.  ¿Cree Ud. que debería incorporarse como circunstancia 

agravante, la situación especial del agente (relación de pareja) al 

cometer los delitos contra la intimidad y secreto de las 

comunicaciones configurados en nuestro Código Penal? ¿Por qué? 

Terapias psicológicas 8.  ¿Considera que paralelo a la pena establecida en nuestro 

Código Penal por la comisión de los delitos contra la intimidad y 

secreto de las comunicaciones debería establecerse también la 

imposición de hacer terapias psicológicas especialmente a los 

agresores? 

Probanza 9. ¿Cuál es su opinión respecto al aspecto de la probanza en el 

delito de violación de correspondencia? 

Indemnización por 

daño moral 

10. ¿Considera que aunado a la pena privativa de libertad por 

violación del secreto de las comunicaciones sería factible adicionar 

una indemnización por daño moral? 
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Figura 6. Red semántica entrevista juez 1. Fuente: Software Atlas.Ti 
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Figura 7. Red semántica entrevista juez 2.  Fuente: Software Atlas.Ti 
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  Figura 8. Red semántica entrevista juez 3. Fuente: Software Atlas.Ti 
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Entrevistas a fiscales 

• Informantes: fiscal 1, fiscal 2 y fiscal 3  

• Ocupación: fiscales penales 

• Lugar de la entrevista: Google Meet 

• Técnica: guía de entrevista 

• Instrumento de recopilación de datos: cuestionario con preguntas abiertas 

Tabla 4 

Codificación de categorías de entrevista a fiscales 

Categoría Código Pregunta 

Derecho al secreto e 

inviolabilidad de las 

comunicaciones 

 

Secreto e inviolabilidad de 

las comunicaciones 

1. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho al secreto 

e inviolabilidad de las comunicaciones? 

Intimidad 
2. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho a la 

intimidad? 

Relación 3. ¿Cree Ud. que estos derechos se relacionan? ¿Por qué? 

Evolución Internacional 

4. ¿Cuál cree que ha sido la evolución que ha tenido el derecho 

al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones a nivel de 

los sistemas jurídicos que lo recogen? 

Tratamiento jurídico 

 

Tratamiento jurídico 

nacional 

5. ¿Cuál es el tratamiento jurídico que el Perú ha adoptado 

respecto al derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones? 

Situación jurídico-

social 

Frecuencia de denuncias de 

violación a la intimidad 

6.  ¿Con qué frecuencia se presentan denuncias de violación a la 

intimidad? 

Frecuencia de denuncias de 

violación al secreto de las 

comunicaciones 

7. ¿Con qué frecuencia se presentan denuncias por violación al 

secreto de las comunicaciones? 

Género que denuncia 
8.  ¿Son mayormente hombres o mujeres los que denuncian la 

comisión de estos delitos respectivamente? 

Probabilidad de archivar o 

acusar 

9. En la investigación de estos delitos ¿Es más probable archivar 

o acusar? 

Redes sociales y aumento de 

violación al secreto 

10. ¿Considera que con la aparición de redes sociales, la 

violación del secreto de las comunicaciones ha aumentado? 
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  Figura 9. Red semántica entrevista fiscal 1. Fuente: Software Atlas.Ti 
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Figura 10. Red semántica entrevista fiscal 2. Fuente: Software Atlas.Ti 
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 Figura 11. Red semántica entrevista fiscal 3.  Fuente: Software Atlas.Ti
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Entrevistas a abogados 

• Informantes: abogado 1, abogado 2, abogado 3, abogado 4, abogado 5, abogado 6, 

abogado 7, abogado 8 y abogado 9. 

• Ocupación: abogados penalistas 

• Lugar de la entrevista: Google Meet y Zoom 

• Técnica: guía de entrevista 

• Instrumento de recopilación de datos: cuestionario con preguntas abiertas 

Tabla 5 

Codificación de categorías entrevista abogados 

Categoría Código Pregunta 

Derecho al secreto e 

inviolabilidad de las 

comunicaciones 

 

Secreto e inviolabilidad 

de las comunicaciones 

1. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho al secreto 

e inviolabilidad de las comunicaciones? 

Intimidad 

2. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho a la 

intimidad? 

Relación 
3. ¿Cree Ud. que estos derechos se relacionan? ¿Por qué? 

Evolución Internacional 

4. ¿Cuál cree que ha sido la evolución que ha tenido el 

derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones a 

nivel de los sistemas jurídicos que lo recogen? 

Tratamiento jurídico 

Tratamiento jurídico 

nacional 

5. ¿Cuál es el tratamiento jurídico que el Perú ha adoptado 

respecto al derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones? 

Rol protector y garantista 

6. ¿Qué relación cree que existe entre el derecho al secreto de 

las comunicaciones y la relación de pareja? 

Agravante relación de 

pareja 

7.  ¿Qué relación cree que existe entre el derecho a la 

intimidad y la relación de pareja? 

Situación social 

Terapias psicológicas 

8. ¿Considera Ud. que dentro de las relaciones de pareja se 

quebranta el derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones? 

Probanza 

9. ¿Calificaría Ud. como normal la actitud de las parejas de 

espiarse, o revisar el celular u otro dispositivo en dónde 

tiene acceso a sus redes sociales? 

Indemnización por daño 

moral 

10. ¿Cuáles cree Ud. que son las razones que colocan a las 

parejas, tanto al sujeto activo como pasivo en esa situación? 
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Figura 12. Red semántica entrevista abogado 1. Fuente: Software Atlas. Ti 
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Figura 13. Red semántica entrevista abogado 2. Fuente: Software Atlas. Ti  
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Figura 14: Red semántica entrevista abogado 3. Fuente: Software Atlas. Ti 
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Figura 15. Red semántica entrevista abogado 4. Fuente: Software Atlas. Ti 
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Figura 16. Red semántica entrevista abogado 5. Fuente: Software Atlas. Ti 
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Figura 17. Red semántica entrevista abogado 6. Fuente: Software Atlas. Ti 
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Figura 18. Red semántica entrevista abogado 7. Fuente: Software Atlas. Ti 
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Figura 19. Red semántica entrevista abogado 8. Fuente: Software Atlas. Ti 
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Figura 20. Red semántica entrevista abogado 9. Fuente: Software Atlas. Ti
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4.1.3 Análisis resoluciones judiciales 

Asimismo, otra parte de los resultados conseguidos con la presente investigación se han 

establecido conforme al programa Atlas. Ti, donde se ingresaron las cifras obtenidas de las 

resoluciones judiciales sobre derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones y 

derecho a la intimidad, realizadas conforme al instrumento elaborado. 

El análisis de contenido de las diez resoluciones judiciales fue dividido en tema, el cual 

hace alusión a los derechos fundamentales objeto de la resolución; caso relacionado a la 

identificación de la parte accionante y fundamento relevante, referido al aspecto teórico más 

resaltante del tema estudiado; todo ello con el propósito de resolver los cuestionamientos 

trazados en la validación del instrumento. 

El objetivo que tuvo la presente investigación fue describir la aplicación del derecho al 

secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de pareja, Perú (2021). Para tal 

objetivo realizamos el siguiente análisis: 

El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de 

dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. 

Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, 

convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias 

tienen connotaciones jurídicas El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás 

individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, 

amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de 

pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza 

ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante 

interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por 

ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, 

conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más 

estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, 

se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar 

distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, 

estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación 

mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, 

por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen 

formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen 

sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales 

tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El 

hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas 

relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando 

dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes 

o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen 

connotaciones jurídicas.  
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Figura 21. Red semántica resoluciones judiciales parte 1. Fuente: Software Atlas. Ti 



98 
 

 

 

Figura 22. Red semántica resoluciones judiciales parte 2. Fuente: Software Atlas. Ti
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4.2 Resultados del primer objetivo 

El objetivo principal de la investigación fue describir la aplicación del derecho al 

secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de pareja, Perú (2021). 

Al respecto, en las figuras 1, 2 y 3, los jueces coincidieron en señalar que el derecho al 

secreto e inviolabilidad de las comunicaciones es considerado como un derecho fundamental, 

el cual se encuentra reconocido en la Constitución Política del Perú, y desarrollado además en 

otros cuerpos normativos, como el Código Penal, Civil y en algunas normas especiales. 

Precisaron también que no es un derecho absoluto, ya que tiene sus limitaciones; es decir, se 

puede levantar el secreto de las comunicaciones mediante una orden judicial debidamente 

motivada y observando las garantías contenidas en la ley. Por otro lado, en relación con el rol 

protector y garantista del derecho al secreto de las comunicaciones y el derecho a la intimidad, 

consideraron que debería haber una mayor difusión del contenido de estos derechos 

constitucionales, y que debería incluso desarrollarse una legislación penal más avanzada en 

aras de protegerlos de manera eficaz, ya que, con el progreso de las tecnologías de la 

información, aumentan las formas de vulneración de estos derechos. 

Aunado a lo anterior, en las figuras 4, 5 y 6, los fiscales señalaron que no es muy común 

que las parejas denuncien el quebrantamiento del secreto de las comunicaciones, sin embargo, 

en su gran mayoría, cuando denuncian casos de violencia psicológica o física, dentro de sus 

declaraciones manifiestas que dichas agresiones se deben a que sus parejas encontraron en sus 

celulares información que no fue de su agrado. Asimismo, fueron uniformes en considerar que, 

con la aparición de redes sociales, la transgresión del secreto de las comunicaciones dentro de 

las parejas ha sufrido un incremento. 

De las figuras 16 y 17, se comprobó que el acceso a la información protegida por el 

derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, en principio, solamente es posible 
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cuando los intervinientes de la misma en forma personal e inequívoca expresen su 

consentimiento y, en segundo lugar, cuando, el poder público, previa justificación 

constitucional, disponga el acceso; esto es, vía autorización judicial. 

4.3 Resultados del Segundo Objetivo 

El segundo objetivo de la presente investigación fue estudiar el desarrollo del derecho 

al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en el ordenamiento jurídico peruano, Perú 

(2021). 

En ese sentido, en las figuras 7, 8, 9, 10, 11, 12,13,14 y 15, los abogados revelaron que 

el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones ha tenido un desarrollo normativo 

tanto en el plano nacional como internacional; a nivel internacional lo encontramos recogido 

en los diferentes instrumentos jurídicos recogidos por el derecho internacional en los cuales 

confluye el Perú y a nivel interno, su evolución ha venido dándose conforme al desarrollo 

tecnológico de las formas y herramientas de comunicación, sin embargo, indican que la 

legislación penal respecto a la transgresión del derecho al secreto de las comunicaciones, 

comparado con la situación actual, resulta muy tenue para castigar su transgresión de manera 

efectiva, lo que ha dado lugar a que la transgresión de este derecho dentro de las parejas sea 

visto como normal, en otras palabras, no se respeta. 

4.4 Resultados del Tercer Objetivo 

El tercer objetivo de la investigación fue definir el aspecto jurídico-social del término 

“relación de pareja”, Perú (2021). 

Sobre lo anterior, en las figuras 1, 2 y 3, los jueces opinaron que resultaría interesante 

la incorporación del agravante relación de pareja en el injusto de violación de la 
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correspondencia, en razón de que su comisión implicaría un abuso de confianza por parte del 

sujeto activo, y que además lo que se buscaría proteger en sentido amplio sería la institución 

de la familia; y que además debería considerarse la experiencia que se viene dando con la 

incorporación de agravante de relación de pareja dentro del delito de difusión de imágenes y 

videos íntimos. 

En las figuras 7, 8, 9, 10, 11, 12,13,14 y 15, los abogados precisaron que el término 

relación de pareja consta de dos personas, las cuales comparten infinidad de aspectos y 

situaciones, inclusive algunos aspectos de la intimidad, no obstante, existen parcelas de la vida 

privada que no necesariamente deben compartirse entre ellas, es decir, debe mantener intacto 

un ámbito de reserva individual, incluso de soledad y que es parte de la pareja tener un espacio 

propio y respetarlo. Acotaron que actualmente la actitud de revisar el móvil entre las parejas se 

ha transformado en una práctica muy habitual y llega a traspasar otros derechos como la 

libertad. Atribuyen que el hecho de cometer y tolerar estas conductas dentro de la pareja, surge 

de la evolución cultural y sobre todo de hábitos, ya que influyen diversos motivos personales 

como celos, desconfianza, inseguridades, entre otros, lo que puede ya estar tratándose de un 

tema educacional y de salud mental. 

4.5 Resultados del Cuarto Objetivo 

El cuarto objetivo es identificar la relación entre derecho al secreto e inviolabilidad de 

las comunicaciones y derecho a la intimidad. 

Al respecto, de la figuras 16 y 17, se logró apreciar que el derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones se relaciona con el derecho a la intimidad, el derecho a la 

libertad y el derecho a la vida privada, advirtiéndose que el primero de estos protege que toda 

manifestación de comunicación entre los individuos sea objeto únicamente de los intervinientes 
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en la misma, siendo que también protege al medio que soporta la comunicación y a las 

situaciones que lo rodean. El derecho a la intimidad, por otro lado, tiene una protección 

preeminente debido a que significa un elemento infranqueable de la existencia de una persona. 

Asimismo, se aprecia de dichas Figuras una de las principales diferencias que hace el 

Tribunal Constitucional respecto a la transgresión de ambos derechos, para ello señala que para 

determinar qué derecho es el que se ha vulnerado, resulta necesario diferenciar entre el proceso 

y el contenido de la comunicación. El primero impide cualquier injerencia exterior por parte 

de un tercero, con la salvedad de que concurra una autorización legítima. En segundo, no 

encomienda el control ni la confidencialidad del contenido de las comunicaciones, y por tanto 

es meramente el hecho de la recepción o participación en las comunicaciones, y sólo si el 

contenido de las comunicaciones se difunde o reenvía a un tercero, se supone que puede 

implicar. En algunos casos, viola la privacidad de las personas o familias, pero no el derecho a 

la confidencialidad de las comunicaciones. 

4.6 Discusión de los Resultados 

4.6.1 Discusión de los resultados del primer objetivo 

El supuesto general de la investigación es que el derecho al secreto e inviolabilidad de 

las comunicaciones en la relación de pareja no se aplica de manera adecuada. Sobre ello, de las 

figuras 1, 2 y 3, referidas a las entrevistas aplicadas a los jueces, se obtuvo que debería 

desarrollarse una legislación penal más avanzada en aras de proteger el derecho al secreto de 

las comunicaciones de manera eficaz, ya que, con el avance de las tecnologías de la 

información, aumentan aún más las formas de vulneración del referido derecho. 

Por otro lado, en las figuras 4, 5 y 6, referidas a las entrevistas aplicadas a los fiscales, 

resultó que no es muy común que las parejas denuncien violación del secreto de las 
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comunicaciones, sin embargo, en su gran mayoría, cuando denuncian casos de violencia 

psicológica o física dentro de sus declaraciones manifiestas que dichas agresiones se deben a 

que sus parejas encontraron en sus celulares información que no fue de su agrado.  

Lo anterior coincide con lo sugerido por Álvarez Valenzuela (2018), quien considera 

que las comunicaciones que se expresan a través de redes sociales y la insuficiente 

jurisprudencia existente no ha logrado resolver apropiadamente los inconvenientes que se le 

han trazado y, a partir de exámenes formalistas, ha imposibilitado la debida defensa que estas 

nuevas formas de comunicación ameritan.  

Asimismo, los resultados también apuntan en lo concluido por Ocón García (2020), 

quien sostiene que la obligación de contribuir a la eficacia del derecho fundamental al secreto 

de las comunicaciones, derivada de su dimensión objetiva, exige de los poderes públicos la 

protección de su contenido jurídico-objetivo en la vida social.  

Producto de lo anterior, resulta que, efectivamente en el Perú durante el 2021, el derecho 

al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de pareja no se aplicó de manera 

adecuada, en razón de que su vulneración dentro de la esfera de la pareja se ha convertido en 

una práctica normal, pese a constituir un ilícito penal, contenido en el artículo 161 del Código 

Penal. 

4.6.2 Discusión de los resultados del segundo objetivo 

El segundo objetivo de la presente investigación fue estudiar el desarrollo del derecho 

al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en el ordenamiento jurídico peruano, Perú 

(2021). En tal sentido, las figuras 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, referentes a las entrevistas 

aplicadas a los abogados, mostraron que el derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones ha tenido un desarrollo normativo tanto en el plano nacional como 
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internacional. En el caso peruano, su evolución ha venido dándose conforme al desarrollo 

tecnológico de las formas y herramientas de comunicación, sin embargo, indican que la 

legislación penal respecto a la transgresión del derecho al secreto de las comunicaciones, 

comparado con la situación actual, resulta muy tenue para proteger su contenido de manera 

efectiva, lo que ha dado lugar a que la transgresión de este derecho dentro de las parejas sea 

visto como normal, en otras palabras, no se respeta. 

Lo anterior se condice con lo referido en las bases teóricas, donde se señaló que el 

derecho al secreto de las comunicaciones no se funda en el contenido en que la comunicación 

tenga, sino el carácter de reservado que le dé el titular. Además, concuerda con lo indicado por 

Abad (2012), indica que, no importa qué información se envíe, y no importa cuál sea el secreto. 

En otras palabras, este derecho se aplica a cualquier comunicación que tenga autonomía sobre 

su contenido. Por eso podemos hablar de garantías oficiales. 

En ese orden de ideas, resulta que el derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones es un derecho fundamental registrado en los distintos dispositivos jurídicos 

del derecho internacional de los cuales el Perú es parte, además a nivel interno está protegido 

en el inciso 10 artículo 2 de la Constitución Política del Perú, el mismo que encuentra sus 

límites, los mismos que de la misma forma se encuentran señalados por la Ley. Por 

consiguiente, la protección de este derecho solo puede ser levantada por orden expresa del juez 

y mediante una resolución debidamente motivada, teniendo en cuenta las garantías 

determinadas en la ley. Por otro lado, en el artículo 161 del Código Penal se tipifica el delito 

de violación de la correspondencia, el mismo que dispone una pena privativa de libertad de 2 

años y con 60 a 90 días multa. 
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4.6.3 Discusión de los resultados del tercer objetivo 

El tercer objetivo de la investigación fue definir el aspecto jurídico-social del término 

relación de pareja, Perú (2021). 

En relación con ello, en las figuras 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, referidas a las 

entrevistas aplicadas a los abogados se obtuvo que actualmente la actitud de revisar el móvil 

entre las parejas, se ha transformado en una práctica muy habitual y llega a traspasar otros 

derechos como la libertad. Atribuyen que el hecho de cometer y tolerar estas conductas dentro 

de la pareja, surge de la evolución cultural y sobre todo de hábitos, ya que influyen diversos 

motivos personales como celos, desconfianza, inseguridades, entre otros. 

Lo anterior coincide con lo anotado en las bases teóricas referido a que dentro de las 

relaciones de pareja estos lleguen al extremo de quebrantar los derechos del otro, los cuales 

están referidos a su intimidad y secreto de las comunicaciones. Ello por motivos de que sienten 

necesidad de controlar las acciones de su pareja y mantenerse al tanto de lo que esta haga y 

deje de hacer con terceros. Esta actitud es grave, ya que constituye infracciones que se 

encuentran plasmadas en el Código Penal. Asimismo, guarda relación con lo indicado por 

Carmona & Vigil (2015). 

El derecho a la intimidad, desde la perspectiva normativa, no ha evolucionado; pero, en 

los últimos tiempos, las relaciones intersubjetivas donde se protege el referido derecho han 

cambiado esencialmente las relaciones en las que se sustenta, y, de forma muy especial, en las 

relaciones de la familia, lo que debería conllevar a instituir nuevas doctrinas sobre el derecho 

a la intimidad, formando principios o reglas que involucran una adecuada protección de este 

derecho. 
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En conclusión, el término relación de pareja, en el aspecto social, hace referencia a la 

unión de dos personas que configura un parentesco por afinidad, involucrándose dentro del 

concepto el matrimonio, el concubinato y el noviazgo. Por otro lado, en el aspecto jurídico, en 

la legislación peruana en derecho penal, el término es usado como agravante en el delito de 

difusión de imágenes y videos íntimos. 

4.6.4 Discusión de los resultados del cuarto objetivo 

El cuarto objetivo es identificar la relación entre derecho al secreto e inviolabilidad de 

las comunicaciones y derecho a la intimidad. 

Al respecto, en las figuras 16 y 17, los derechos de confidencialidad y no violación de 

las comunicaciones están relacionados con los derechos de privacidad, los derechos de 

privacidad y la libertad, advirtiéndose que el primero de ellos sostiene que todas las formas de 

comunicación humana son simplemente obra de las partes involucradas, ya que también 

protegen el medio de comunicación y las circunstancias que lo protegen, y el derecho a la vida 

privada. Por otro lado, tiene un resguardo preeminente debido a que significa un elemento 

invencible de la existencia de un ser humano, también se logró identificar que el Tribunal 

Constitucional sostiene que dependiendo de los hechos en concreto puede converger la 

transgresión de uno o de ambos derechos, por lo cual consideramos que el análisis discrecional 

que haga el juez al resolver este tipo de casos es imprescindible para garantizar su protección. 

Lo anterior concuerda con lo expresado en las bases teóricas: Generalmente se 

proporciona privacidad para las comunicaciones. Esto se debe a que se reflejan los aspectos 

relevantes del espacio reservado por una persona y no hay razón para justificar la curiosidad 

de un tercero. Por ello, no sólo la constitución política del país, sino también las leyes penales 

y civiles deben excluir de la intrusión y la fotografía las comunicaciones, la prensa, las 
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grabaciones, los telegramas, las llamadas telefónicas, los correos electrónicos, etc. En 

particular, su divulgación (Gaceta Jurídica-Congreso de la República, 2015). 

En conclusión, existe una relación directamente proporcional entre el derecho al secreto 

de las comunicaciones y el derecho a la intimidad, los cuales, a su vez, se corresponden con 

otros derechos como el derecho a la dignidad, el derecho a la libertad y el derecho a la vida 

privada. Sin embargo, respecto a su transgresión en un hecho en concreto puede darse la 

vulneración de ambos derechos o solamente uno de ellos. 

En ese orden de ideas, dentro de una relación de pareja, al vulnerarse el derecho al 

secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, se está atentando también al derecho a la 

intimidad, debido a que, en el Perú, la regulación de esta conducta es muy genérica, es decir, 

el tratamiento jurídico que se le ha otorgado al derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones no ha evolucionado positivamente y acorde a los cambios tecnológicos y 

sociales. 

El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de 

dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. 

Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, 

convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias 

tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás 

individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, 

amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de 

pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza 

ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante 

interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por 

ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, 

conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más 

estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, 

se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar 

distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, 

estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación 

mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, 

por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen 

formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen 

sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales 

tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El 

hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas 

relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando 

dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes 

o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen 

connotaciones jurídicas.  
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Conclusiones 

1. En el Perú durante el 2021, el derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones en la relación de pareja no se aplicó de manera adecuada, en razón 

de que su vulneración dentro de la esfera de la pareja se ha convertido en una 

práctica normal, pese a constituir un injusto penal contemplado en el artículo 161 

del Código Penal. 

2.  El derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones es un derecho 

fundamental registrado en los distintos dispositivos jurídicos del derecho 

internacional de los cuales el Perú es parte. Además, a nivel interno está protegido 

en el inciso 10 artículo 2 de la Constitución Política del Perú, el mismo que 

encuentra sus límites, los mismos que de la misma forma se encuentran establecidos 

por la ley. La protección de este derecho solo puede ser levantada por orden expresa 

del juez y a través de una resolución debidamente motivada, teniendo en cuenta las 

garantías establecidas en la ley. Por otro lado, en el artículo 161 del Código Penal, 

se tipifica el delito de violación de la correspondencia, el mismo que señala una 

pena privativa de libertad de 2 años y con 60 a 90 días multa. 

3. El término relación de pareja, en el aspecto social, hace referencia a la unión de 

dos personas que configura un parentesco por afinidad, involucrándose dentro del 

concepto el matrimonio, el concubinato y el noviazgo. Por otro lado, en el aspecto 

jurídico, en la legislación peruana, en derecho penal el término es usado como 

agravante en el delito de difusión de imágenes y videos íntimos. 
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4. Existe una estrecha relación entre el derecho al secreto de las comunicaciones y el 

derecho a la intimidad, los cuales se relacionan con otros derechos como el derecho 

a la libertad, el derecho a la vida privada y el derecho a la dignidad. 

5. Dentro de una relación de pareja, al vulnerarse el derecho al secreto e inviolabilidad 

de las comunicaciones, se podría estar atentando según cada situación, también al 

derecho a la intimidad. 

6. La actitud de revisar el móvil entre las parejas, se ha transformado en una práctica 

muy habitual y llega a traspasar otros derechos como la libertad, pues el hecho de 

cometer y tolerar estas conductas dentro de la pareja, surge de la evolución cultural 

y sobre todo de hábitos, ya que influyen diversos motivos personales como celos, 

desconfianza, inseguridades, entre otros. 
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Recomendaciones 

1. Corresponde realizar en el Perú, una mayor difusión, especialmente en las parejas, 

acerca del contenido y la regulación jurídica del derecho al secreto e inviolabilidad de 

las comunicaciones. 

2. El tratamiento jurídico del derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en 

el Perú debería desarrollarse conforme a la evolución cultural, y de acuerdo con las 

nuevas tecnologías de la comunicación. 

3. Se sugiere a futuros investigadores analizar el contenido del artículo 161 del Código 

Penal, referido a la violación de la correspondencia con énfasis en la relación de pareja. 

4. Los operadores de justicia, al momento de analizar un caso de violación del secreto de 

las comunicaciones, deberían verificar si esa transgresión ha sobrepasado los límites 

del derecho a la intimidad, la vida privada, la libertad o la dignidad, a efectos de velar 

por una correcta administración de justicia. 

 

 

El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones 

concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen 
sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación 

mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se 

encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, 
por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la 

relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas 

consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás 

individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, 

etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o 

esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El 
hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas 

se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, 

estas se unen, conformándose así la relación de pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más 
estrecha y debido a su naturaleza ciertas consecuencias tienen connotaciones jurídicas. El hombre, es un ser social, por tanto, se encuentra en 

constante interacción con los demás individuos; por tanto, de dichas relaciones concretadas se suelen formar distintos lazos como, por ejemplo, 

familiares, amicales, profesionales, etc. Cuando dos personas se atraen sentimentalmente, estas se unen, conformándose así la relación de 
pareja, llámese novios, convivientes o esposos, los cuales tienen una relación mucho más estrecha y debido a su naturaleza ciertas 

consecuencias tienen connotaciones jurídicas.  
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Anexo A: Matriz de consistencia 

 
Título preliminar 

Derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de pareja, Perú - 2021. 

 

Problema (preguntas de investigación) 

 
Objetivos de la investigación 

1. ¿Cómo se aplica el derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones en la relación de pareja, Perú (2021)? 

 
 

2. ¿Cómo se desarrolla el derecho al secreto e inviolabilidad de las 
comunicaciones en el ordenamiento jurídico peruano, Perú (2021)? 

 

3. ¿Cuál es el aspecto jurídico-social del término “relación de pareja”, 
Perú (2021)? 

 

4. ¿Cuál es la relación entre derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones y derecho a la intimidad? 

 

1. Describir la aplicación del derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones en la relación de pareja, Perú (2021). 
 

2. Estudiar el desarrollo del derecho al secreto e inviolabilidad de las 
comunicaciones en el ordenamiento jurídico peruano, Perú (2021). 

 

3. Definir el aspecto jurídico-social del término “relación de pareja”, 
Perú (2021). 

 

4. Identificar la relación entre derecho al secreto e inviolabilidad de 

las comunicaciones y derecho a la intimidad. 

Diseño metodológico 

 

Tipos de documentos 
Criterios de selección de 

documentos 

Técnicas de recojo 

de información 

Instrumentos para recoger información 

 

Libros 

Revistas 
 

Muestra por conveniencia Entrevista Cuestionario con preguntas abiertas 

Objetivos 

 
Categorías o temas preliminares Subcategorías preliminares 

 
Teoría fundamentada 

 

 
 

 

Aplicación del derecho al secreto e 
inviolabilidad de las comunicaciones 

en la relación de pareja 

- Tratamiento jurídico 
- Situación Social 

- Derecho a la intimidad 

Bibliografía de sustento para la justificación y delimitación del 

problema (en formato APA) 

Bibliografía de sustento usada para el diseño metodológico (en 

formato APA) 

 

 
Generalmente se puede decir, que este derecho proscribe 

intrusiones no permitidas en las comunicaciones, 

entendiéndose, por ejemplo, el mensaje expuesto por un emisor 
a un receptor, utilizando distintos medios que sirvan para tal 

fin, como las tradicionales cartas, las llamadas telefónicas, el 

correo electrónico, y los medios mecánicos o tecnológicos 
disponibles o posibles de utilizar, también la información que 

contenga datos íntimos o sensibles (Achulli, 2011, p. 133). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calla & Calla (2019) han determinado lo siguiente: 
 

El método inductivo fenomenológico: es el contrario u 

opuesto al deductivo, y por ende marcha desde lo más 
particular hacia lo más general. Es decir, se emplea la 

observación, registro y contraste de la información, para 

construir premisas generales que puedan servirles de 
sustento o de explicación. De una parte, a un todo (p. 121). 
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Anexo B: Instrumento 1 

Guía de entrevista: cuestionario con preguntas abiertas juez 

 

Distinguido abogado, a través del presente le expreso mis saludos cordiales y a la vez me permito 

felicitarlo por su honorable labor como letrado que desempeña en vuestra ciudad. El presente 

cuestionario con preguntas abiertas, es para elaborar mi tesis a efectos de optar el título de abogado. Mi 

trabajo de investigación se denomina: 

“Derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de pareja, Perú (2021)”; la 

misma que tiene por finalidad, recabar conocimiento teórico con relación al problema planteado. Por 

tal motivo, solicito vuestra total sinceridad por parte de su persona. 

1. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones? 

2. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho a la intimidad? 

3. ¿Cree Ud. que estos derechos se relacionan? ¿Por qué? 

4. ¿Cuál cree que ha sido la evolución que ha tenido el derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones a nivel de los sistemas jurídicos que lo recogen? 

5. ¿Cuál es el tratamiento jurídico que el Perú ha adoptado respecto al derecho al secreto e inviolabilidad 

de las comunicaciones? 

6. ¿Cree que tal como están regulados, cumple con el rol protector y garantista por parte del Estado, o 

necesitan alguna modificación? Sí, no ¿Por qué? 

7. ¿Cree Ud. que debería incorporarse como circunstancia agravante, la situación especial del agente 

(relación de pareja) al cometer los delitos contra la intimidad y secreto de las comunicaciones 

configurados en nuestro Código Penal? ¿Por qué? 

8. ¿Considera que paralelo a la pena establecida en nuestro Código Penal por la comisión de los delitos 

contra la intimidad y secreto de las comunicaciones debería establecerse también la imposición de hacer 

terapias psicológicas especialmente a los agresores? 

9. ¿Cuál es su opinión respecto al aspecto de la probanza en el delito de violación de correspondencia? 

10. ¿Considera que aunado a la pena privativa de libertad por violación del secreto de las 

comunicaciones sería factible adicionar una indemnización por daño moral? 
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Anexo C: Instrumento 2 

Guía de entrevista: cuestionario con preguntas abiertas fiscal 

 

Distinguido abogado, a través del presente le expreso mis saludos cordiales y a la vez me permito 

felicitarlo por su honorable labor como letrado que desempeña en vuestra ciudad. El presente 

cuestionario con preguntas abiertas, es para elaborar mi tesis a efectos de optar el título de abogado. Mi 

trabajo de investigación se denomina: 

 

“Derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de pareja, Perú (2021)”; la 

misma que tiene por finalidad, recabar conocimiento teórico con relación al problema planteado. Por 

tal motivo, solicito vuestra total sinceridad por parte de su persona. 

 

1. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones? 

 

2. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho a la intimidad? 

 

3. ¿Cree Ud. que estos derechos se relacionan? ¿Por qué? 

 

4. ¿Cuál cree que ha sido la evolución que ha tenido el derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones a nivel de los sistemas jurídicos que lo recogen? 

 

5. ¿Cuál es el tratamiento jurídico que el Perú ha adoptado respecto al derecho al secreto e inviolabilidad 

de las comunicaciones? 

 

6. ¿Con qué frecuencia se presentan denuncias de violación a la intimidad? 

 

7. ¿Con qué frecuencia se presentan denuncias por violación al secreto de las comunicaciones? 

 

8. ¿Son mayormente hombres o mujeres los que denuncian la comisión de estos delitos 

respectivamente? 

 

9. En la investigación de estos delitos ¿Es más probable archivar o acusar? 

 

10. ¿Considera que, con la aparición de redes sociales, la violación del secreto de las comunicaciones 

ha aumentado? 

 

 

 

 

 



116 
 

Anexo D: Instrumento 3 

Guía de entrevista: cuestionario con preguntas abiertas: abogado 

 

Distinguido abogado, a través del presente le expreso mis saludos cordiales y a la vez me 

permito felicitarlo por su honorable labor como letrado que desempeña en vuestra ciudad. El 

presente cuestionario con preguntas abiertas, es para elaborar mi tesis a efectos de optar el título 

de abogado. Mi trabajo de investigación se denomina: 

 

“Derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones en la relación de pareja, Perú 

(2021)”; la misma que tiene por finalidad, recabar conocimiento teórico con relación al 

problema planteado. Por tal motivo, solicito vuestra total sinceridad por parte de su persona. 

 

1. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones? 

 

2. En su opinión, ¿qué implica para usted el derecho a la intimidad? 

 

3. ¿Cree Ud. que estos derechos se relacionan? ¿Por qué? 

 

4. ¿Cuál cree que ha sido la evolución que ha tenido el derecho al secreto e inviolabilidad de 

las comunicaciones a nivel de los sistemas jurídicos que lo recogen? 

 

5. ¿Cuál es el tratamiento jurídico que el Perú ha adoptado respecto al derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones? 

 

6. ¿Qué relación cree que existe entre el derecho al secreto de las comunicaciones y la relación 

de pareja? 

 

7. ¿Qué relación cree que existe entre el derecho a la intimidad y la relación de pareja? 

 

8. ¿Considera Ud. que dentro de las relaciones de pareja se quebranta el derecho al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones? 

 

9. ¿Calificaría Ud. como normal la actitud de las parejas de espiarse, o revisar el celular u otro 

dispositivo en dónde tiene acceso a sus redes sociales? 

 

10. ¿Cuáles cree Ud. que son las razones que colocan a las parejas, tanto al sujeto activo 

como pasivo en esa situación? 
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Anexo E: Modelo de consentimiento informado 
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Anexo F: Resoluciones judiciales 
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